
Legislatura Extraordinaria 

Sesión 33.3, en m artes 8 de febrero de 1949 
( Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

l)I\~).sI1JENUlA DEL SEÑOR .ALE8SAi'lDRI PAJ-,MA 

~11NL\l{I\) DEL DEBATE 

Se califita de \'sinq'¡l~" 1¡J:, nr~l'\~l)¡:~(-1 

,1el proyecto por el ella) c;'~ libera dI> 

d'~I'\~eiJ¡o" ele illÍJ'j'llll('i('J! a nu ean'[j 

aItlbulaneia deHtinac!o a la "\;,;J;-;i(»}(ja 

Pühli,:;¡ (1,> Ji¡ }Lunie,ipaliclad (1" l'rovi

dl'l](' ii! , 

2· I)Ul'(l'llte la leetul'él de la l\lenta. 

eil señor ::\lIaza ~e refiere a lIU ofÍciodel 

Mi,nistro del Interior. relacionado con 

H'U petieióll '¡mm que sea iuelnído en la 

ardual Convocatoria el pro:l;eeto sobre 

cambio de nombre a la tall,> "Maga

llanes ". de la ('illORcl ,le PUllta ~'\r'ena,~. 

3 A i!l(tÍea"'(m del c;eñor Ale"",andri 

Pahna (Pr'e.~id(,llt(') SI' ae'llerda eximir 

elel Il'Úlllitl' d., (:OIl1li"lÚIl, y. tlatado de 

inmedia 10. !','SU Ita a )l!'ObH'dll, el ])I'oyec

to a <PI(' SI' ]'(,j'¡r!'c el :\.0 1, 

4Se dis!;ute Pll l'lla¡'tu tr(t1nite el pro

.vecto por el ellal "(' llJe,iora la sÍTllC!l'i(lIl 

cconó,miea del ))I'!'sonill üej)C'ndielJte del 

,Ministerio de Eclnc<ll'ión P¡íblica, y se 

,a'eul'nla no insistir el! modificaciones 

introdmidas por el Senado. 

\'",;m de la palabra los ;;;eñol'es Al

dUlIate, Allende y Guzmán y el señor 

Nfin isiro de Educae1ón Pública, 

,) A il,·ti'éiún (lel ",,;'!')1' "!'ilz-('1l1~,-, ,,' 

¡umerda I;nvi¡j[' a la Comisi6u de Ha

eien(],3 e) proyeeto sobre autorización 

para vender o permutar las propieda

des que en él se indican, uhicadas en 

Santiago. y eon su produeto adquir:r 

la totalidad o parte de las aCiciones de 

la Central de T.Jcolte "Chile", S, A. 

6 A petieión ,del señQr AlessP,ndri 

Palma (Presidente). se aenerda enviar 

a la Comisión de Gobierno el proyecto 

por el enal tSe autoriZR a la Polla Chi

l(>na de Beneficencia para efectuar dos 

,;ort('o::; extl-aordin¡¡rio"-, U110 a beneficio 

del ClIerpo ele Bomhel'()~ de Santiago y 

otro a heneficío de lOB Cuerpos <le 

Homb('j'o" del resto del PaítL 

7 El sefío l' )lal'tínez (doll Carlos A.) 

s()lj,~ita qlte ¡.;(~ tl'¡lte de preferencia el 

proye<'to !lO!' \,) ('na 1 se autoriza a la 
DiJ'f"'I,iúll (¡['Ileral (7,,] 1':,,[10 ]Jara eje

.·,util1', por ('uenta de part.iculares, ins-

/ 
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taJaeiones domiciliat'ius de agua pota
hle y aleantar~Had(>, 

b ':::le eOllStltnye la ;)ala <'11 'ie"i(':<1J !<;{'-

ereta ('{)J) f'l ohj('io (le tI'atar }IIen:-;ajPs 
,.;ohl"f' W'.¡('Pllsns Pll hlS I"llPl'zclS A j,tl\'Il!<ts. 

!J Heauudada I¡¡ M~¡'¡lOlI públ1ca. se 
aprueba pI rT'(~,n'f~to a qul' Sf' rf'fjpl'p el 
N.o 7. 

Usan ck la palahi'a los sf'li()re~ "'in¡'
tinez ('don Cc\:rJos .A.), Ahluuate, El'rá
zluriz (don Maúrniano). Allendt'. La
fertte, Jifa'l'tínt':t. lfontt, (hove y (tnz
mán. 

]0 .\ l'íe,g'ullda HOl'a, ¡¡ iudi('ueióll «(('1 
señor Eh'álzur'iz (dullL:dislao), se 
acuerda eximir del trám i te ue Comisión, 
y, tratado de inmediato. l't~"mlta apl'O
bado, el 'proyecto por el eua 1 sr exjme, 
por el pI8Izo de cinco años,¡lp todo im
puesto o contribución o dere('lhos fis
cales a la Línea Aérea dr¡ Pacffi('o SIlI' 

Ltda. ,1' (\ otl'a''i ('mlll't'S¡¡" npl'em, '_'1' 

mpl'l'iaJes (~h ilena::.. . 

Usan de la í[!alabra lo>; seÍÍOl'eH Allen
de, Lwfertte, Errázuriz (don Ladislao), 
Amunáte¡:mi ~' Bór.qup%. 

11 A indicación dpl señor .. \lcLullé:Ít', 
se acuerda eximir del trámite de ('o
misión, v tratado de inmediato, resulta 
aprobald'o: el prDyp(·to por pi ('ual se li
hera de deree'ho" de internación a 111\ 

e-hassis ".J:;"ord", destinado l:I ambulan
cia PR'ra la MlInieipalidall (le Qnilj('nra. 

12 A indicación dpl .,erwr CenIa, tiC 

acuerda eximir del tl'ámite de Comi
,.,íón y, tratado de in.mediato, se apnlP
ba, el proyecto 'pOI' el ('lla] s-e destillH 
pI excedente el!:' la cDntribueióll adi"io
na1 establecida PO]' la ley ~. o ,í.817 al 
pago de la expl'opiaeiónqup se indil"l ;" 
{l'ue fué acordada pOl' la .Mul1i('ipalid:ul 
de Quilpué. 

13 A indieaeiÓtn del 'ieilol' "\laza, S(, 

acuerda agregar a la Cmmta dI' e"ta 
sesión, eximir del t¡'ámire de Co

misión y tratar de inmedia,to, ,,1 pro-

yecto por el ('nal se modifica el Nllpues
to a los vinos. 

Re l'illspend.> la sesióll. 

1-+ J:L'i¡'!luda,da la Sl'';Wll. ,,(' a.prueua d 
pl'o,\'edo <l q lit' sP l'efipl'p l' I ~. () 1 :1 .. 

],0 En llOulIbre del señor Gu~máu, se 
a(~lH~l'da ofic·iar' al Ministro del Intel'Íor 
"olí('it~;llcl(¡le "e sirnl obteneJ' la inelu
si6n P11 la ad'u¡d l'oIlH){'a,lol'ia. del ¡>¡'o
yedo pOI' el ('ual se illl'Ol'pOl'a al l"Ú

zimell de }Jl'evi.siólI de la ('a:iCl ~al:io
~1al Ih' J<J.mpleados Pftbli('os y }>p¡'iodis
fas a los obreros permilllentes de la 
Empl'Psane A¡"'''lHl Potah]r ,\' .\lcantn
\'jlJado. 

Hi El seilO!' ,j il'ón "p ¡'efil'I'p a la. ne-

eesidad de e.ieeutar obras de mejora
miento de los caminos d" aeceso a la 
(~Offi¡Ulla de }¡oda de ¡"Iaipo, y solicita 
(me, en su Hombre. se oficie <1') Minis
tro de Obl'a" Pública~ \ Vías de Comu
llieación tnlllseribiplHÚ¡le sus OLSl'ry¡,¡
dones. 

17 El SerlOl' ~H¡ende ,;p l't~fiNe a la,.; 
g-estione", que ala realizado para obtener 
qUe el Ejeeutivo illl':luy¡¡ en 111 actual 
Convo(~at()ril'~ una· moclón íle que eH 
autor, jnntaTuente eOIl pJ seño!':\fal'
tínez (don Carlos A.), pOl' la ella! itli
"jan un proyecto sobre ejenH'ión de 
obra:.; públicas Oll la proYi]]('ia llt' Ma
g-allanes. 

IR El señur Allende Clleal'C<:C a la Co-
misión de Hacienda el dpspacho del in
firme sobre el pt'oyeeto pOt' el ',ual Sp 

d.ispone la eonstI'u('(~iólt di' Ull puente 
que una a la cindarl de VaJdivia l:OI1 liJ, 
h;]H 1'Pja. 

1 ~l EJI scilo!' ~\Ijel\d(' ~e ¡'('fiCl't' ¡j la 
lw('psÍdacl d t, reanudar la p·ublieaeióu de 
la \,pl'"ión Exn:l('t;\rL¡ (lfil'iill (le llit-; Sl'

siolles (lpJ SPllilllo. 
SI' levanta la ,,('~i(ín. 



~" diú (~l1(,llhl: 
1. o." Dr uu ~ 1~J1:;aj., .tt" ~1I Excel.encia 

1.'1 Prf'~irlrntr dr la República, con el que 
"OTl'JJUlIÍ<'8 (jllt> ha l'E'SUt>lto retiral' las o'b:,\\'r

vaeiorw,," f(ll'lJ\uladas al proyrcto de ley, 
.aprobado pOI' 1'1 ('ollgTt'SO ~aríonal, qUE' 
he!ll'fii' i,I a (kllCl Eh,ir.. Pizarro Muñoz. 

Qnf'dH par» t<lhla. 

;!,.(r.-- D(' SP/'; ofitio!'i dE' la Honorabl,· C¡¡· 
IrJaTa tl'e Diputados: 

Don pI primero l'omunica que ha tenido 
a lüen aprobar. en los mismos términos en 
qUf' lo hizo rSÜ¡ Corporación, el proyecto 
¡1 .. ley qUf' I/lt'jora la situación <económica 
']1') fJPrso1Jal dI.' !"\otarias. Conservado·res dI' 
Rif'Tles Raíel'" \. Ar.~hiveros Judiciales, 

--.,se manda' eomllnicar a Su ExceJ~mcia 
,,¡ Presidente dp 1a República. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
R bien aprobar .las modificaciones introdu· 
,"ídas por (,,1 Soenado al proyeeto de ley que 
amn('nta lo;; ;;upl(\o:" del persona! eivil de 
la Administra>eión Pública. 

--Se manda ar0hivar. 
COl! p] tprl'f'r!) eomunica que ha tenido a 

bien aprohar'. ('011 las modificacione¡; qut' 
inr]j,·a. "1 pI.'O.v1~('to de lCl,}' que autoriza a 
la Polla (fuilenll (le Beneficencia Dara 
('lfeduar do~ \iorteol' extraordinarios a be
lH'fH'ill ¡Jp los ICm'rpos de BomblE'ros del 
paí:-:. 

('on el euarto t'O!UUlllca que ha tenido a 
hi¡'lI aprobar las modificaciones introduci
das por esta Corporaeión al proyecto de ley 
qu!' me.io.ra la sit.uación e(~onómjca del per
,",Ollu ( dt'í'l'nd'('lIh d·· :\1 iJli,-.;teri" d" El w 
(",wiún PilbJi(·a. ('·011 f'xcepeión de las que 
jlJ(]jea que ha de,;e~hado_ 

--Quoedall para tabla. 
(;on 108 dos nltimos comUnIca que ha te 

Hidr, a bípll ]JJ'I'l';tal' su aprobación a los si
¡!llíentes proyectos de ley: 

1) E,J ,que ]ihpl'a de d1erechos de intt'rna
(·ión el '!J1Wl a-rn~)lllall('ia "()llsi)!llada il 111 _\Sl~
teneia Púhlif:a dE' la Municipalidad de Pro 
y'idenc-ia, Pl\~'H \'uy!¡ ¡}¡',...;¡-nc·h:¡ p'í Eif-l(·ll~:\T,\ 

ha¡:t' })reso¡>ntp la ur~em,ja 'fn todos sus trá
mítp~ (·onstitucionales_ 

--4SI' atlJfnla ealificar de "simple" la 
1l1'gencja , 

2) El Q 11(' 1ibf)'(1 de dprec:hos de int€rnn
('ióu a un ejhassj~ "li'ord", destinado a la 

A"istencia Pública Municipal de Quilieura· 
---Pasa a la ('{¡mi.sión de Hacienda, 

:~.ü.-- Dp U11 oficio del seÍlIir Ministro 
del lnkrior, con el que contesta las obser
va,eiC>l)P~ formuladas por el Honurable Se
llador. s,'¡io)' .Maz¡¡, relacÍonada" ('on la in· 
duslóu en la actual legislatura. del pro· 
vedo de h'v destinado a cambiar f1 nombre 
~le la (·alIe· "Magallanes" de la ('i adad de 
Punta .\1·ellas, por el de ",José Menéndez". 

--Queda a disposición de los señor~s Se· 
Iladores. 

-l. u-, DI' seis infol'lll€li. 
t'ineo de la Comisión (\p Defpll"a \'i\('IO

HaJ. rel'aídos el! los Mellsajf's li" aS('Cll"O pll 

!¡¡s !,'ll('!ZHS Arntacta¡:-;, PI! ¡';¡YOf tI,· \"" ,,1-

!![/ient(';,; persona'.>: 
] \ ACapitáll de Xavío, tlpl f'apitáll de 

Fl'a¡!ata. don Renato Castro (;ul.'vas. 
2) A. Capitán de Navío, ti!'1 Capitán de 

}'),il¡!uta. don E¡'uesto GOJ)zálpz ~avarroCte. 
>l) ACapítán df' I\'avír¡, d,,] Capitán de 

~~n"g:ata. don Hafaf'1 J\'Ta(~kay POllchncq. 
-t\ A ("apiHm de Navío, del Capitán de 

Fnl)wta. dOIl Carlos ÁJguirre VÍo. 
;») A Capitál! ai' Navío Cirujano, úel 

Capitá.1I ti(, ~--'J'ag-ata Cirují1110. don Víctor 
E. Katz Miranda. 

---Quedan para tabla. 
1 'no dp la Comisión d~· (jobierno. en el 

proyecto de ]Py de la Honorable' Cámara 
de Diputadofi, que autoriza a la Direcci6n 
(}PlIf'raJ l1e Agua Potable ~. Aleant.arilJado 
para. proyeetaT y "jecutar ill"tahl,,'iollt:s a 
aquella.s lo,calidades qur indique el Presi-
(1 P11 te de la RepúbJi-ca. 

--Qmda para tabla· . --, .. _-----

;¡.o-- I)/:, tres ~olidtlIdt'", 
ella d!' don Samlalio Poblpte Sala". ('()IJ 

)<\ IjttC soli"ita 1'.'habilita .. it'>11 di-' eind,¡,Ii;II:';', 
pO!' la'> !'aZ01Ws que illdi('n. 

-·-Pasa a la Comisi6n iie Constitución, 
Le~islació}) y ,Justicia. 

Una de doña Regina TrutnJt. Mest.reand. 
('011 la (PI(> pide pensión de gracia, 

-Pasa a la Comisión de Solicitud<,s Par· 
tieularel'l. 

Una de flon ,Jllan E, MOT'Di(!s 1\1ol'ale~, 
('011 la que pidf' devolllción di' ~1l" ¡¡nlee'p
dente". 

-'-jp il('co¡>de a lo solicitlhlo. 
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ASrsTENCIA 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando Grove, Marma,duque 
J\lessandri, Fernando Guevara, Guillermo 

'Allende, Salvador Guzmán, Eleodoro E. 
Amunátegui, Gregorio Jirón, Gustavo 
Bórquez, Alfonso Lafertte, Elías 
BnInes, Francisco Martínez, Carlos AlbeIr. 
Cerda. Alfredo to 
Correa, Ulise¡s Martinez, Julio 
Cruchaga., Miguel Maza, José 
Cruz-Coke, Eduardo. Opitz, Pedro 
Domínguez, Elicdoro poklepovic, Pedro 
Durán, F1O!'encio Prieto, Joaquín 
Errázuriz, Ladislao Rivera, Gustavo 
Errázuriz, Maximiano Walker, HoracÍo 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
y los señores Ministros: de Hacienda y de Eidu

cación Pública. 

A,c'rA APROBADA 

Sesión 31, a ordinaria, en 1, o d~ febrero 
de 1949.- Presidencia del señor Alessandri 
Pahua, 

Asistieron los señores: 
Allende BulnBs, Cerda, Correa, Oruchaga, 

Cruz-Col;e, DW'Úll, Errúzuriz, (Ladislao); 
}~rl'ázuriz (Ml:lXimiano), Grovf, Guevara, Ji, 
J'{¡n Lale)'[lt, }lcntÍllcz « 'al'lo" ,\tlwrto); 
}{¡Il',tífltZ. (.Julio); Opitz, PrIeto, Hivera, 
y,óUl!pz. \'i(lela, \Valkel'. y el señor :\1ini,,,
j¡'o' de Hacienda. 

El señol' Presidente da por aprobada ti 
acta de 'la sf''sión 29. a, onlinaria, en 22 de 
cnero pasado, que no ha sido observada. 

El aeta de la sesión 30. a, especial, en esa 
misma fecha, queda en Secretarín, a dislJO
¡.;ición de los señores Senadores, hasta la ~(>' 
sión próxima, para su aprobaeoión. 

Se da cuenta, en seguida, de los ne~ocios 
que a continuación se indican, 

Mensajes 

Cnatro de S. Ti]. el Presidente de la Re
pública: 

Cop los dos primeros COffilllliüa que ha re' 
suelto incluir, en la actual legislatura. los 
siguientes proyectos de ley; 

. JI El que exime,Jlor el plazo de cinco 
años, de todo impne~to, contribución o de
rechos fiscales a la IiÍnra Aérea del Pad
Jicr¡ Sm Ltda . 

.2) El que libera de derechos de interna-

ción a un chassis "Ford", ,tesLnatlo a la 
A"i"tf'Hcla PúbJie3 :\IulJieilJ<ll d" (tniliemt::. 

-Re mandan ar>chi val' ' 
Con el tercero ;nicia un proyecto de ley 7 

('011 el c'aráctcr de urgente en todos SlN 

trámites constitucionales, que autoriza al 
Presidente de la República, para ceder, gt'a
tuit.amente, por el término de 25 años, ii
hrp de tod,o gravamen o lim:ta-ción, a la 
COml)añía lVI,incl'u lIuanehac;a de Bolivía 
los terrenos fi,scales que indica ubi\Ouclos I.::ll 

la ciudad de Antofagasta. Lo incluye en 
la actna: leg 'slatlll'a. 

--Se acuerda califi>car de "simple" la Ul'
!.{l'Jwia. .r pa,-;a a la Comisióu de Gobierno' 
el proyeeto. 

Con el cuarto illieja un proyecto de ley, 
que :neluyE' en la actua, legislatura C0Jl 

el carácter de urgcnte, quc alza la amortl
;,:·ación anual de las deudas hipoteearias a 
largo plazo que los imponentes contraten 
en c! futuro con las Cajas de Pl'evisión y 
f'stablecc las nOI'mas que regirán esta ... 
operaroones. 

-Se acuerda califi0a,r de "simjJle"la ur
gencia y pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previ"ión Social el proyecto. 

Ofíejos 

Cuatro de l·a H. CÚmal'Cl de n:putado::,: 
Con el primel'o comunica que ha tenido t' 

bien aprobar la modificación introüu:eida 
por esta Corporación, al proyecto de ley que 
f:ja Ja pLlIlta y s!lC'lllos del personal de la 
¡ :olltndoría Genera'1 de ia He'pública. 

--~e manda a ['chivar. 
Con el segundo comunica que ha tenido a 

hiell prestar :,;u aprobación a los proyectos 
di' ¡H~n(~!'d() quc aprupba el Protocolo de 
~\JlJ.jl';'.C'íÚJI Pl'o\'isional del Acuerdo Gen¡. 
J'ill sobrc Aranceles Adu,¡ueros :v Comercio, 
el'i1borado en la 2.a HeUllióll Preparatoria (le 
la (l)j]fptew·ia <1r la" Xa{~iones Unidas so
b1'C' C()1l1r!'(~in y B'mpleo. celebrada ('11 Gin," 
bl'il ('! ¡¡ñu lH47. ~' al proyecto de ley que 
llT'dena al Prrsíricnte de la República d,iciar 
li'.;.; el :spo,i(, io]]es ¡'egla men tarii-ts que sed ¡: 
llC'('csari'b para la clebiela i'jceueión del re' 
f,'ril1o ProtOl'ol(\. Hile'e presente la urgetr 
,. ia en todos sn.<.; trámites y lo inp'luve t'Il la 
Convocatoria .' , . 

---Pasa a la Comisión eli' .Hel~lc;ones E,,
tprior(:¡~. el proyeeto .\" se ¡(t nenIa ca ¡;fic'ill' 
Jp '';.;impjp'' la urgpucia. 

(Ion 1'1 tpY'(,PT'O {'omnnica que ha tenido" 
hi"l1 accrar]' 11 la pet:eióll f01'mulada pUf' 
dOB Pedro EJíal' :::\armien1:o Arias, en orden 
a df'yolverlp los antrcedentes acompañado"" 
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a l/II;! prl's('lltatiún anterior, como a8i1111._ 
1110. \1 a !"chivo lid proyecto tIe ley en 2.l' 
trámite. que 10 beneficia en virtud de hu-
1)('1' perdido su oportunidad. 
--~e aC('edp a 10 solicitatIo. 
Con el último comunica (lile ha tenido u 

bil'll prestar su aprobac:ón a un proyect0 
'¡y ]py (tUI' mejora la situatión económica 
del ¡wn;onal d<~pelldiente del Ministerio de 
Edu{3ación Pública. Lo incluye en la actual 
leg-islatnnl r lHltt> prpi"ente ;a urgencia en 
todos "m; trámites cOl\s.titut' ionales, en el 
:.'11 l' 11S;¡jP original. 

--Pasa a la Comis:ón de .Educación Púo 
blica el proyecto :- sp acuerda ealificar u¿ 
"s.imph'" la urgencia. 

Uno del señor )!Iinistro de .Jnstieia, con el 
qne ('onte.sta las observH(';ones formulad¿t:
por el H. ~. sl'uor Grove, aecl'ca del mal 
trato rlado po]' ag-elltl's de Investigaciones <1 

dOllCl BenildCl Vanla de Cié!. 
rno elel S('II01' :\finistro dl' Salub1'idaú, 

]'n'yisitJll \' A~ü;tenc:a Soóa'l, con el que 
contesta j¡;~ obspryaciolles formuladas por 
d lI. S. Grove, (h'stillflda.s a SOlu(~í.onar la 

sitlW(~iún de los prácticos dentales. 
·-Quedan a c1ispos;ción dl' los señores Se

ll¡¡dores. 

Informes 

('1!', dc' LI COillis':(m de Gobierllo, recaí
do Pll ) :\!I'lbil,Í1' del Ejef'l1tivo que auf,ori
;'-:,1 ¡¡l I'n''ii(]Pllte de 'a Hepúblic·a para COJ1{3e
(kr ei llFO de llnos terrenos fis>c,ales s>ituados 
"11 Ji ¡ (,illllad de Antofagastii, el la CO'1llpll-
l¡i;) \fitH'l'¡¡ HlldYJchacll, la que en compen" 
",\(':'")11 dOílHl';Í al Fisco el l1ominio d,e unos 
j"IT('JiO:-:qlil' !l0I':PP en la misma ciudad. 

1'))0 de la romi.-;,itm (le Hacienda. recaído 
en la moción del H. S. señOr ~'l:al·tlnez, 
do!! ,j Idio. en yirtncl de la cual se suprimen 
JI)" ('¡lJ';rO;; que inc1:ca en la Oficina de Pre
"ll}l{\C"to:~ ,\ FinanZ:l'i d('l ::\ünisterio de Ha 
('it'IJ(j¡, .\- erPfl e.~tos lIIismo6, (jon idéntico 
grado ;" :'ille'do en la planta de emp~fad()" 
dI' 1,\ P\,\,,,i<len<::a de la Hepública. 

~-Qll('cll1 ¡¡ pa]':) 1abla. 

Moción 

Unfl rle los HH. ~S. seíiores Allende y 
CarIo!' ¡\ lberto Mi1rtlnez, {3on la que IlllGHm 

un proyerto de le~' qU€ eleva el impuesto 
contenido en el artÍt'1110 2. o, 'letra b) de la 
le.\' R.93H, prorrogado por la ley 9.040, y 
qtHc se destina a diversas obras de interés 
público en la provincia de Magallanes, 

-~e nClletcla remitirlo a la Cámara de DI' 
putadu" pO/,(¡lle <''' en l'sta l'ilIUH lq!islativ:l 
dondc' (l,'llP tener su origell. 

Orden del día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza la enajenación del sitio y ed~lficio 
que ocupaba el Cuartel General de la m 

División, en Concepción 

A indieaeióll del Reüor Presidente y por 
asentimiento unánime, se acuerda eximir 
de Comisión y eonsiderar en el primer lu
gar ele la tabla el proyecto del rubro, 

Puesto en discusión genera'], se da tácita
mente por aprobado. 

Considprado en particular, se dan igual
lIlPIÜP por aprobados, sin debate, cada uno 
dc' 'los eua.tro artículos de Que consta. 

El proypcto aprobado es como sigue: 

Proyecto de Ley: 

Artículo 1. 0- Autorízase al Presidente 
de la República, para enajenar en pública 
subasta, en uno o varios lotes, el sitio y edi
ficio que ocupaba el Cuartel General de la 
nI División de Ejército, ubicado en la es
quina formada por las ea'Hes Rengo y Frei
re de la ciudad de Concepción, y cuyos des
lindes S011: Norte, con calle Freire en cin
('.uenta y cinco metros ochenta centíme
trol':; Sur, con propiedad de Rufino Hu
uate. José Miguel Prieto y Banco Alemán 
rt'l'ansatlántico; Oriente, eon propiedad de 
Caprile y señora del Río viuda de Fuen
tes; y Poniente, con calle Rengo en cin
cuenta y ocho metros setenta centímetros. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
nombre del Fisco a rojas 233 vuelta, bajo 
el número 400 del Registro de propiedad 
11e1 Conservador de Bil'nes Raíces de Con
cl'pción, correspondiente al año 1901. 

Artículo 2. o - El producto de la ena
jenación dl'l predio mencionado se desti
nará exclusivamente a la e0l1strucci6n de 
un edificio para el funcionamiento del 
Cuartel Genera1 de la nI División y de
más Reparticiones Militares Superiores dr 
la Guarnición de Concepción, que se le
vantará en el terreno que ha expropí¡¡rlo 
eon tal objeto la Corporación de I{econs
trucción ~- Auxilio, ubicado en calle O'Hig
gins esquina de Castellón, de la ciudad 
nombrada. 

Artículo 3. o - Mientras se inicia la 
t;onstrucción de este .edificio, los fondos 
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obtenido:,; de la subasta a que se refiere el 
artíeulo 1. o, quedarán depositados en una 
('¡¡Prlta espeeial en la Tesorería Provincial de 
COT\!'ep('ión, a dispo"ilÜÓll del Comandante 
el1 ,j pfe de la 1 U Divü,jón de Ejéróto. pa
ra ser girado" por intermedio de la Admi
nistnwión de Caja del R. J. ti "Chacabu
eo", a medida (lile su destino 10 requiera. 

D(, la invel'kión de estos fondos deberú 
J"PYHlinw ellenta a 'hi ContraIol"Ía General 
dI' la l{epúbli('(\. 

Artículo 4. o - I,a presente ley cop¡ell
y.a¡·[¡ a regir úesdl' Sil publieaeión en \:j] 

"Diario Ofi(·ial". 

Mensaje del Ejecutivo que autoriza. la. con
cesión por 25 años, a la Oompañía Minera 
Huanchaca, de Bolivia, de diversos terrenOi! 

fiscales ubicados en Antofagasta. 

En dis(,ll"iúll ¡:enenli <"sÍ(' proyeeto, 
usal! (le la ¡¡a'labra los ;sello!"!'" Opitz y La
ft'rth', y, ('PITado el ll(~bat(:', ,,\:' da unáni
JIll'1l1Pnti' por apl'obado en este trámite. 

Con PI aSl'ntillliento de la. ~aJa se proee
dI' a la dis('llsión particular, al tenor del 
('o["respondít'nte informe de la Comisión de 
Gobierno, (ill(' P¡'OPOII{' su aprobación en 
Jos mismos U'1'llliIlOS, dándose sucesiva y 
táelt.amt'TIt\' pOI' aprobados I.os cmeo ar
tí('llloi' dI' qlH' (~onsta. 

J~I [)royedo aprobado es eOlllO sIgue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1. o - AutorÍzast' al Pre¡,;i-
delltt' d\' la I{epúbliea, para que conceda 
el u"o por rl término de 25 años, gratuita
menté, libre de todo gravámen o Jimita
(·ión a I}) Compañía Minera Huanchaca, de 
Bolivia. de los 8iguientes terrenos fisca
les "it \lados (~n J¡¡ eindad de Antofagasta 

, ¡.- (,ll,VOS dt'H"liJl(les son: Poniente, eon (~ierro 
adual !lrl Puerto t1t' Alltofagasta (m una 
pxtensiÓll </(' lR4 metro" 'lini'alf'S; Nor
ol'i(>nte. {'Ol! un pspa('io baldío l'n una ex
lensiún (1(' :15 mptro:'\ lineales; Oriente, eon 
la bodega (lp 10:-; señores Oibbs ~' Compa
ñía Limitada, 1'11 lIW:l extl'nsión c]P 100 me
tro;; liJwah's h¡¡"ta !lpgar a la línea del ff>
n'o('aTTil f1e Antofagasta a Bolivia; y Snr
OJ·iPlll¡o, ('on !lila extensión de ]55 níetros, 
¡;ulill(lallt(, i~()ll tpl"l't'110:>; fiscales haRta em
pHlJllH1' ('OH <'l ei('lTo del rceinto portua~ 
¡'lO. 

En ('oJllppn>iiwi61l la Compañíll Minera 
HlIlblli'hal'll, de Bolivia, har!Í donación gra-

t.uit.a e irrevocable al Fisco del dominio, 
libre de gravámenes de los terrenos qUe 
Po:'\('(' <'11 .Ia e¡¡¡dad dl' Antofagasta, y cu
yOI> dt'¡.;)ind(~1'i 1>011: Nortt>, ('aIle Prat¡ Sur, 
ea'llt' Haquedano; Orient\", ('alle Balmace
da; y Poniente, el lIlar. 

Artículo 2. o - AntorÍzase al })residell' 
le de la HepúbJiea, para transferir gratni· 
t amellt(, y libre d(' gravámenefl al Oonsor
eio Hotelero de Chile S. A., el dominIO 
del prNiio qUe el fisco adquirirá de acuer· 
do con pI artíeulo anterior. 

Artículo 3. o - Los aetos :r (:Olltratos a 
(jUf' Si' ('("fiere la presente ley estarán ex
['Pllto" (le I tl.'ámite de la insinuación y li
])1'(' de tolla l'lasc d0 impuestos .fiseale¡; :v 
!lotarialck. 

ArtJculo 4. o - El Consor('io Hotelero 
dp Uhih, S. A., quedará obligado a eerrar 
por su euenta el sitio fisea'l individualiza· 
do l'h r1 inrÍso primero del artículo 1.0, 
.'- a ('onstruÍr rn él sin cargo para la Com
pañía Minera Huanehaca, de Bolivia, los 
edifieios y las obras necesarias para que 
["sta última pueda efectuar en ese predio 
los sprvieios de embarque y desembaz:qup 
de minerales, de acuerdo con las especi
ficaeionefl que se convengan entre los in
teresados. 

Artículo 5. o - La presente ley regirá 
desdf' la fecha dp RU publicación en el 
"Diario Oficial". 

Moción del señor Martínez (don Julio) que 
suprime unos cargos en la Oficína de Pre
supuesto y crea otros en la ~rt~sidencia. de 

la República 

cA indicación del señor Ma~ínez (don 
,TuJio) lie exime de Comisión ~. se ponf' en 
diseu¡,;ión genera] el proyecto del rubro, .Y 
usalJ ell ella de la palabra l()¡; señores Wal-
1,er, Martínez (don ,T ulio), Rivera, Pres,i
di"ntE' y RuInes. 

~j] señor Walker haee presente que, a su 
juÍ<·io, estt' asunto no puede originarse e1l 
una moción, pOI'que C'l'ca ('argos en la ad
mini"tt'aeión pública, y los "eñore" River<\ 
y Prel-iidentf' proponen po"tergar su (~on
¡.;ideracióll hastaql\e el Ejecutivo exprelh~ 
si aeepta o no esta iniciativa. 

El señOl' A'Iartínez (don .Julio) manifie'" 
fa {¡lit' los ('argos que ;';f' pretende (~l'eal', 

existen ef'eetivamente y que por una ley 
l'(;eiente se le!'; había ¡trasladado. de la Pre-



!';idenpia dr 1" !{ppú:bli('H H la tllieión de la 

OtíciIl" tlf Prt'SUpufsto, ~' formula indica

('ilÍn p¡¡ra redRc'far 1'1 proyedo PfJ formil 

'Iue 11\\ aparezca la ,'reaeiún de eargo,; nue

VOh, sino el tl'a"lado elf (')10,., de Ulla ofi(·i

na a otra, 
eel'rado "1 deuaü', y pOI' <l.H'ntimientn 

JI níw ime, ~e acurrda dirigir ofi(~io al s.'

flO!' ~rillistl'o del Interior solicitándolp 'luj,·

ra ohtPllrr dI' SlI EX('f'leneja 1'1 Presiden

!t' d,' la l{"pública UII prollllllf,iamipllt,¡ 

¡¡('('n'a dr {'"ta ini(·iativa, 

Mensaje del EUeoutivo que autoriza la. ven

ta o permuta de determinadas propieda

des en Santiago para la adquisición de la 

Central de Lech~ "Chile", S. A. 

El! di,.wu',;i()11 geIlf'ral f¡.;ff' pI'oyedo, ll,.;a 

de la palabra el sfñor Martínez (doll .Juli()! 

y forlUula illd i,'a(·iúll para ,'o]v('!'lo <1 ~ ,\ 

¡'OJJl isiúlI dt, G ohi ('rno, ('on e 1 fin (le (jU (' 

tOl16iderp 1111PVOS anteeedentf:'s aeunmlado,;. 

Por a:spllt;mirllto nniÍnÍmp, ;¡"í .'i(' ;\l;\\('r

da. 

Tiempo dh votaciones 

A inúi<:a¡·júu del señor Ortega .se ueIH'¡'

da. dirigir o.f.ipio. en nombre de 'Su Seño

ría. al :,;eñor M.illistl'o (1" Educa¡·ión P(¡

blica. t.ram;eribiplldole el lPxtn Jel ofieiu 

N,o 97 (tUI' ha !'("'ibído de la Municipali

dad de Negrete, relacionado (,O!l 1'1 apo:'

j" \'(~oJlóll1i('()qne .soli,·ita para dar térmi

J10 a la ,~onstru('eión de üi'bunas y eien'¡j 

del E"tadio }'[uJlÍ<·.ípal de esa eOUllUlN. que 

no h¡l l't'eihido ay lllb f'i.s\'al y que prest.a 

Íltile~ ,·,el·"i,-io.s a lo,.; ¡¡fi"ÍoIHILlos al t!PllOl'

te dI' la 11),';lIi<lad. 

Incid€ntes 

~~l Reüor \'(¡S'!11l'Z se 1'p1'j('l'(> nuevamente a 

la IH'eesidad (¡.. jln'}lr a la prácti\~a \'1 r~

t.abl(>()i1l1iento de la Clliversjrlad 1'('1' lli (.¡¡ 

Industrial del Estado. 
Los señore:-; Presidpllte. Cruz-Coke ,\' 

J\ llpntl¡· s!' ¡,pfipl"pn a la mÍ,;lJl;'¡ materia. 

El seuo," Vá¡,;quez, en seguida, rebate la:". 

"J'íti(~as que lo~ parti/tos de oposieión for-

mulan al Gobienlo, materia a la que pos

teriOl'It1pntp alude el seiíor Allende. 

Bl señor Mantínez (don .Julio) se refie

r'., el la eonveniencia de que Chile se haga. 

representar en la Conferencia Mundial d", 

'rl'igo.que "p ('elebrará en Washiugton. 

A indicación de Su Señoría se acuerda 

dirigir ocfieio. en su tlombre, al 'leño.!' Mi-

11 i"tl'o .11' AgrÍcllltulIa<. transnihirndole sus 

ohsprv,j('innes al rpspecto. 

g¡ "eJloJ" ,\Jlende ~e refiert' al prml('r 

{'("ltf'lla~'i() dic' la ciudad 111' Punta Arenas, 

fj!l(' ,;t' ,~elehl'll en estos días y hace notar 

la illdifereneia eon que, a ~u" juicio. asi,<;

tell a ('ste hecllO los Poderes Públicos y la 

jl¡'(~lJS¡l dp Santiago; adviertp la importan

"ia peoJ]ómi ea de a'quella J't'gic';ll ,\' aboga 

I,(JI' ({UP ~us problemas má~ urg-entps ~ean 

"l',;IWltO,., a la mayor brevedad, 

'!'prlll lHa fOl'lllulando una 1Iocióll en unióll 

del .-¡C'ñor 'Martíllt'z (don Carlos ..:\..l, sobr" 

J'palizHI,ión de diYt'n,;as obras de progreso 

el1 la provincia ,1p ]\fagallant'~. quP pasa a 

la :\lp"a y ruega .se dirija \'011 nficio a la 

'CiÍrnara de Diplltados, doml¡, ¡Iebe tener 

ol'lgell. 
Por :l~(,lrijJni¡>nt.o lluánime, así ,"f~ ,h~IJ"r-

,1;\. 

El señor I ... afel'tte l'eclama de las vel'"iC)~ 

llh oficiosas que {1a la prensa diaria. di' 

la.>; sesiones del Senado. en las que ¡;;p terg;

y,'rsan 1m; heehos, y señala el (~aso conCl'r

to (h' una vofaeión ocurrida en "e . .,ione;-, 

ill!tPI'inr(''i ('11 la cual el señor Guevara se 

abSTUVO dp pl'onunciar:,;e y qHC HU jJlfol'

mati\'o radial (lemH1ció ('omo <¡U l' lo hahi¡: 

h('(~110 negati1'amente. 
Se o(~upa, alh·más. de la llc'eesidad de 1'es

tabl('(~('I' la publicación de ]¡¡ YPfsión of'ieial 

extraeíada de las sesiones. materia a la cual 

tambi(-;n;.;e refieren 10s'leñores Allendf', 

Martínez (don Ca r] o .. , A.). Grov!:" J' P)'e

~id"'lltf'. 

El seüor Orove haec prp¡;ente la impol'

tinwia de los yat'imientos de carbón de 

P1\P¡-'¡o .'\'ltale", 
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Su 'Señoría, en seguida, se refiere a 1111 

of'icioque en ocasión anterior sol ieitó iW 

dirigiera al señor Ministro de .J usticiu, I'''' 

lacionado con el mal trato inferido pOI" In
vestigaciones a la señora Ben ¡Ida VareJa 
de Cid, y que ésta Secretaría de Estado 11¡ 
remitido u la de Interior, a quien corre,-;
ponde. 

A indicación del señor Senador se aeuer·· 
da dirüór oficio al señor Ministro elel 11l"' 
terior, pidiéndole se interese pal'tieula¡
mente por el caso que denUllcia r tram,
tribiéndole sus observaciones. 

Se dió cuenta: 
1.0- De un Mensaje del Ejecutivo, con 

que comunica que I}]a resuelto retirar las 
observaciones formulada\'; al proyeet.o de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional. 
que beneficia a doña Eleira pjzan'o Muñoz. 

2. 0- De los sigllientes oficios de la Oá
mava de Diputados: 

Ei que comunica que ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 10 
hizo esta COr"poración, el proyecto de ley 
que mejora la situación económica del per
sonal de Notarías,Conservadores de Bie
nes Raíces y Archiveros .T udiciales. 

El que comunica que ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Senado al proyecto de ley Que au
menta los sue~os oel pernonal civil de la 
Administración Pública. 

Santiago, 2 de febrero de 1949. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar el proyecto de ley remitido por el 
H. Senado, que autoriza a la Polla Ohilena 
de Beneficencia para efectuar dos sorteos 
extraordinarios a beneficio de los Cuerpos 
de Bomberos del país, con la sola modifiea
ción de haber reemp;azado el artículo ñni
ca del proyecto, por los siguientes: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase a la Polla 
Chilena de Beneficencia para efectuar dos 
sorteos anuales especiales, dcstinando su 
producido a incrementar el presupuesto de 
entradaR de los Cuerpos de Bomberos d(\l 
país que tengan personalidad jurídica y se
g-ún el siguiente porcentaje: 

30% para el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, y 

70% para los Cuerpos del resto del puis. 

La :li;-;C1'lb:l\,·j¡"'-l1 d{l! 7(~ Ci (.l. >,,,t'na:o ~ !fJS 
Cuerpos de Bomhewti del paÍ\ ~e hal'á de 
acuerdo CUll las normas t'titablecidas Por la 
~npprilJt('ndpllei;¡ dt1 :.~f)',-'~~·i.!;~,~\'-_; .L\t,{A\!\;~l1.::}-'. 

Articu::) 2'.0- Jk 1;; uti¡id,ld W!(' pl'oJnz
can l() .. ..,~ol'te()S a que Sf) l',·ril~l"l' el artíCll.O 
anterior. ~,p tle\sl;ontarii ej ]:!', pal'H ,~oml' 
siones ;.: gastos de administracii.ll 11 ('ar~'o 
dl' lí.~ p(ll!d (11í ena de L>Cl/{'T (·t·il~·i:) 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en ('1 Diario Ofi
(·jal." 

l.Jo (JI!\' l('llgo ¡j liJll!'<\ l'()l\IUllin!\' ;1 V. E., 
el1 respuesta a vu('stro oficlü ~.o l.07fJ, de 
J.() de diciembre de 1948. 

Acompaño los antecedentes rel'ipnctivol'l. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

L. Astaburuaga, Be<.lretario. 

:';;antiago, 8 de febrero di' 1949. 
La Cámara "(1e Diputados ha tenido a. bien 

aprobar las modificaciones introducIdas 
por el H. Senado, al proyecto de ley que 
mejora la situación económica del personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública, con exeepcÍón de las siguientes 
que han sido desechadas: 

.Artículo 7. o 

La que tiene por objeto agregar, substi
tuyendo el punto (.) por una coma (,) al 
final de estn artículo, la siguiente frase: 
"no pudiendo exceder la renta que percibe 
por este úitimo concepto de un ao 010 de la 
que percibe por 8U fnnción diurna". 

Artículo 1.0 transitOl'lll 

La que consiste en colocar ('(lInO inciso 
quiúto el inciso cuarto de este artículo, tiU
primiendo la frase fÍnalque dice: "y a.l 
personal docente de establecimientó~ edu
cacionales dependiente¡; de otros Ministe
rios" . 

Asimismo. ha desechado la uhícc.wíón co
mo inciso cuarto del inciso quinto del ar
tículo, que había sido trasladado en virtud 
de la mortificación anterlOr. 

Artículos 9.0 y 10 transitO!'Wíi 

Ha deseebado la supresióll dI' estO¡¡ :lI'

tícuIos. que dicen: 
"Artículo 9.0'-- Al persollc¡1 uependiellt!· 

del Ministerio de Educación Pública. jubi
lado durantp nI tIempo Pll que se pagó la 
bonifICación e~ tabhric1 ¡l [10:' :1 J[~y No 
8.926, se le 1'eCOnoce el c1erf'cho ¡¡ rejubiJar, 
agregándole el monto proporcional de la, 
bonifICación a la pensi&n con que jubiló. 
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El per,,('l1ill fa vOrf~cido con el inciso in

t,'grarú en la Caja de Emp,ead(,s Públicos 

.'- I'Niocli:';las la diferencia de imposiCIOnes 

lJ() integTuctas. eon los intereseR qur 10:> 

¡,,; ICH lo,; aetuariales determinen." 

"Artíeulo 10.- IJos empleados que ha

yan salido del l'égmlen d" la Caja Xaeional 

dp Empleados Púb,icos y Periodistas y {lue 

,;\' hayan reineorpotado o se reincorporen 

a1 mi"mo régimen de previsión. podrán du

j'¡Hlte el plazo de Uu año. a contar desde la 

yi!feneia de la pn,¡;;ente ley, reintegrar las 

jmp(lSi(,lone~ qne Sp le~ haya devuelto a 

raíz dl' su salida, en las condiciones esta

bl('('idas eH el inciso segundo dei artículo 2.0 

d<' la ley ;\1.0 6.606. de 7 de agosto de 1940." 

l,o qut' teng-o u honra comnllical' aV. E., 

el! I'p,spuesta a yuestl'O oficio N.o 1.262, de 

[P(' ha 2 del pJ'e~ent('. 

Aeompajjp los anteeedentc" resped,lVOS. 

Dios gllanlp ¡j Y. :K-- J. A. Oo¡oma.

L, Asta.buruaga, Sei'retario. 

~antiago, 2 de febrero de 1949. 
Con motivo del Mensaje que tengo a llOlJ

l'a pasar a manos de V. E., la Cámara de 

Diputados ha tenido a bien prestar su apl'O

haeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Libérase del dereeho 

d" internación, de almacenaje, de los Im

puestos establecidos en ei decreto de Ha· 

(·ienda N.o 2,7712. de 18 de agosto ele 1943 y 

slH; modificaciones posteriores, y en gene

ral de todo impuesto o contribución que 

se perciba por intermedio de las Aduanas. 

una ambulancja HlHl'Cl~ ·'l<'al'g'u". a eargo 

Chilean Autos, serial N.o 82086665, motor 

:-.i.o T 142-58800, con peso de 1. 683 kilot; 

netos. llegada a Val paraíso en el vapor 

"Santa María". ~. destinada al uso exelusi

vo de la .\si'itelll'ia Públi('a dI' la l.i\hlJ\i(·i

palídad de ProvidenCla. 
~::8ta lev regirá desde la fecha de su pu

blicacióll 'en el Diario Oficial" 

D106 guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L Astaburuaga, Secretario. 

Santiag-o. t) de febrero de 1949. 

Con m'~)tiv() L1e la~ mocionps. Íntonn\'" v 

üem~ antecedentes, que tengo a honta !H!

~¡¡r a manos üe V. E., la Cámara de Di])]I

tado!,; ha tenido a bien prestar !Sn aprob¡¡

(~iÓll al siguiente 

Proyecto de ley. 

"Articulo único. -Libérase üe derechos 

de intprnal~ión, almacenaJe, del impurJSto 

',stablc('illo l'H el Decreto N.o 2.772, de 18 

ele ag'ofitu de 1043, que fijó el texto refnn .. 

rlido de las disposiciones ;.;obre impuesto;;: a 

,a internación, producción y eiha de ne'so

r:Íos, v en gelleral de todo derecho o "OR, 

trIbu~i{¡n, a una ' ambulaneia carrozada, 

dJassi" marl'a Ford, con una rueda de rfl

puesto {;on ueumútiéo, encargada a los Esta

dos Ulliuos de Norte América por la Mu

nicipahlad de Quilieura, para los sel'vii\)os 

rle AtlJstencia Púbh~a Municipal de la mis

ma comuna, y que se e]1('uentra en la Adua

tla de Yalpa¡·aíso. 
Esta le\' l'egirá desde la fecha de sU pu

b,ieaeión 'en el Diario Oficial" 
Dios guarde a V. E.- - Carlos AtiE".nza.

L. Ast,aburuaga" 8e(,1'etario, 

3.0- Del siguiente oficio mini5terial: 

Santia.!!o. :1 dp febrero (le 194!). 

Por ofi,:io :\. o l,23i. de 19 del aetulll, ese 

Honorable ~ellado til: l'pfiere, en la parte 

pertinente. aJas ob'lenaciones formuladas 

por p1 HOllorablp Senado!' 3eñor .José Ma

za, l'elaciolladati con la inclusión en el ae

tual período de <scsiones pxtraordillarias. 

llel pl'oyedo de ley (le"tinC\do a cambiar el 

nombre {te la l~al¡e "}lagallallcs" de la ciu

clad de Punta Arrnas por pJ de ",José Me

lléndez" . 
Al respecto, cumplo con manifestar a 

Vnestra Exeelencia, que oportunamente se 

dió el conocimiento :le dichas observacio

nes a la Secretaría General de Gobierno, 

,;olieitánclole, por oficio N. o 366, del mes 

en l~Ul'SO. estudiara la posibilidad de incluir 

en la actual eonvoeatoria el proyecto de leY 

aludido. 
Me permito hacer pl'esente a Vuestra Ex

celeneia que ,;;e dió el trámite indicado a la 

nota de ese Honorable Senador, relativa a 

las observaciones ya señaladas, en atención 

~: q,ue en la Secretaría General de Gobier

po se han estudiado las inclusiones de 10fl 

asuntos de qUe puede ocuparse el (:ollgre~() 

Naeiona~, ell el actual perlodo de SeSi011ef\. 

Saluda atentampute !1 Vnestra Ex(:elen

,';3.--- r. Holger. 

4.0- De los sig'uientes oficios de Comisiones : 

Cilll~(l. ,le ia ('omisión de Defen>la Nacio

\lit!. re('aído, Pll los ~Ipn'''a jes rlt' ascenso en 
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Jas¡'-'uerZ¿1(:; ~\rmadaii. Pll rayor de las Sl

J.'uiente8 lH'rsonas: 
1) A Capitán de Na\'J(\, del Capitáu dt' 

]<'ragata don Reuato CastJ-o Cueva" . 
2) ,A Capitán de ~aví(), del Capitán de 

Fragata don Eruesto Gonzáh\~ Navarrete. 
3) A Capitán de Navío, del Capitán (le 

l<'ragata don Hafael Mar~kay PoucilnH'q. 
4·) A Capitán de Navío. del Capitán cié 

I"ragata. don Carlos Aguinp Vio. 
5) A Capitán de ~a\'í(\ Cirujano, (it,1 Ca

pitán de Fnll!ata CirnjarHJ ,Ioll Yícto]" E. 
Katz Mirandfl. 

HOllorablp 1-letlallo: 
Vuc;.;tra Comisiól\ ,le Cobipl'IlO ¡la p,,1I[

diaáo un Pl'o:"pejo di' ley remitido POI' la 
Honorahle Cámara (k n¡pl!tado~. ljU<' <lujo
riza a la IYiY'p(;('ión Ueneral dI' Agua Pota' 
ble y Aleantal"illado', en aquella" 10caJida
des en que l'xplotp e~te ;;(-'n-il·io, :>- a las de
más autoridade" fis'.:a ks () municipales, ú 

l'Ierviciof' antúnomOt-; ((11(' inuiqlH' e'l Presi
ante de la rV'pÚh¡¡'CH, donde' no exista servi
cio f'iscal de agua potabil p ,\' a I'caníari'llado. 
para proyecta!' y ejec1ltar, por cuenta de 
particulares, instalaeioneR domiciliarias de 
Illcantarillado yagua potable en inmuebles 
t'u~o avalúo fiscal no exceda de $ 2'50.000. 

Jijl proyeeto persigue el propósito de con
ll'ibuir, en la mayor medida posible, a la hi
gienización de todas las poblaciones urba' 
nas. del país, para cuyo efecto se estima im
prescindible no sólo extender los servicios 
de alcantarillado. en lo posible, a todas la9 
poblaciones, sino que también obtener que 
a la red púb-licaque exista o flp establez
ea en las ciudades y pueblos. r:;e unan las ins
laJaeiones domiciliarias eOl"J'espondiel1tes. 
Para esto fdtimo es necesario que las o,bras 
p\leu.al1 ser ejecutadas por los propietarios 
.1-e cada predio. cualquiC'I'8 quP sea su (~Ol1-
rlición económica. dándole la,,, faeilidadl's 
que se requieran a los de escasos recurSO:<i. 

Para facilitar la instalación de uniones 
domiciliarias de alcantarillado r agna pota
blE' y lograr qUE' t,0'(10s lag inmuebles u'uE' e11-
frentana las redes públieHs corre~pon(1ien
tes empallIlPll ('on elli]". r>1 lrgislarlor }la die' 
tado ant.eriormente varias leyes tendirntes, 
oopecialrnnte, a facilitar la ejecución de las 
obras para los dueños de inmueblrs que no 
están eH condiciones ;le desembolsar las eau
tidades que se precisan. A'ií, por ejemplo, en 
febrero de 1'9135 fné dictada la ley N.o 5,615, 
po!Steriormellte modificada pOl' la ley nú
mero 5.996, dI' febrero (1(· 19B7, Con 1'1 oh-

jeto de autürizar a la Din't·!';óll llCl/l'ra! di.' 
Xieantarillado di' :-;¡lllt iago para pr()yi'!~I.ar 
:- I~je(;utal' pOI" \'lH'llta ,le partieulares, In,lt· 

talacioues (lowil'ilial'!:b di' alnlllt.at'illado y 
agua potahl(. en jlllllnd¡!e¡.; IIbicados ,hmtl'i' 
ti el territorio juris¡J i,'(" ic,lI<d q 11,' ,·lla aha¡-
liaba v CUyO anLlún ¡-ISI"): 11" 1'11('l"a superior" 

a * ;50. O(~), y por elll'll t'1 fis(:al en lliqueUo~ 
(1(, avalúo illt'f>rior a :f: ti 000. 1';lra I"H!~¡¡it.ar 
]¡l" (·antídadp,.; qtH' p¡'¡-lIliti!'!";111 (·on,;1¡"1.1ir 

didla,.; ohras d<?IÜro ,J" la ("iu,iad .1,> ~a:d'¡il

go, P;';,h If'.Vt'" <lutor'z:II'O)l a la ('aja Ncll~íl)

IInl .Ir "\:ltorJ"o,; !lH t'H ot.org-al' pl·í\<¡tamo!l a 
lo;, (.l,'ojlí('farios a tjll intp¡-,'", 110 sUJ)(:t"in¡" al 
, O;() a!lual. que ¡jphíall \';¡lIt,('lar~,' dlm!,r<i 
del' plazo ,le (·ir]('o afios T!1pdian(,' ~O (,1l.w 

t<l.; pag-l.ldt'T·as t r'ill]('siTi¡lmptltl'. 

Bste procedimiento protlujo e"plóudid01li 
l'e~lllta.d()¡.; d<:'ntr-o de la ¡'illdad d,' Hautiag-o. 
,\' ha permitio la realiziwj¡'Jll d,' llumero"u,; 
instalaciones domiciliarias PII \'sta ('apitli,l. 
Ello ha hecho re(,oIllt'ndalJil' t'{ti extE~l!"iií¡¡ fl 

las demás (·iwiadeR y pohla ... iollcs ul'banai" 
del país, eOll el propósito lit' t¡IH\ nu todas 
.,lla" los iUTllueble¡-; quP I'nfrentan a la.. .. !f'e 
dE:'s públicas de' p"f.o" s"!'\'¡"io¡,¡ ,~lIentl~u ImJJ 

los adelantos que la IIrIYinir.o,·ióJj (' bi.gi,,
ne exigen en el prest"Tltc'. Eu la at'.tUll.'lida(~ 
hay más ,le 24.000 \"jyiplldat. qUl' enfrentall 
a las redes de alcanatarillado yagua pota
ble y que no ,hall construido las \UlioIH~" do' 
miciliaria!';. lo lj1ip \,,,tl'l'ilizll ('11 gran par\'<' 
lOj-; esfuerzos gastado:,; ell ('ollstruil' ("ROS ¡W¡-

yieios. 
I,a Ie~' ~. () (i,a25, Jt' 2.0 tj.' l'lIero dI' l~;l<J, 

pretendió extender la aplif·(l,·j{m di'¡ si"tl~mll. 
!mplantari1> en la eiuda,l dE:' Santiago 3, 

aquellas loealidades qUe no (!'ledaroJl com" 
prendidas en la ley ~. () ;),fil;~ .v sus modifi
cReioneH, lf>y que i!ll la prúdir·o lJo ¡>I'odujo 
lo,;; beneficios flUP dl' .ulli-j "e "s/wraniln. de 
bido el qur -Ia Caja N;¡elol1¡¡1 dI' Alhorrn:-: un 
e"taba en condicionp~ <1" otorg-a¡- lo!"' p"['''
lhUJOS pn los términos qUI' ..JJa ,;pñal,'¡. 

Cou (~ste motivo y en el interé,., de hal'.er 
posible la eonstmeción dp la." uniones do· 
mieiliariH>-; de alcantariJlado .v agua pota
ble que se requieren, el Ejecutivo envió a 
'la Cámara de DiputadoH el Proyeeto d~ 
ley en informe, qul' fué aprobado pOl:' iístl"! 
t~on algullas modificaciones; y que, en tér·· 
minos generales, reproduee las leyes 'pll' 
se han estado aplicanllo pn la ciudad dI" 
Santiago, 

Mediante el proyecto, podrán beuefi 
l~iarse alrededor de 14.000 inmueble" de 1 
total de 24,000 que, como se ha dicho, (~a.
rl'N'll de las uniones correspondient0il qll~ 



Jq.; Jwrmital! llti':izar la,; rede¡.; de alcan
tarillado yagua potablt' .\-a (·ow .. truida,.;. 

En llls priml'ro¡.; trps mese¡.; dI> (~ada año. 
1» Presidente de la República, ¡.;eñalará, 
para eada ] ()('alidad. el avaluo fiscal máxi
mo dI' los predios (juepuE'dan acogerse a 
la ley dpnt!'o (lpl avalúo de $ 250.000 que 
se indj(·(t. 

Para 1'1 ('lImplilllÍ<>nto C!!' (>sta finalidalL 
la Caja Na\'iollal 11(> Ah()rr()~ podrB I'once
d('l' pré"t¡lmO.'; a los p,'opif-'taríos a lln in
jpr{-s anual no ,.;upp]'io!' al R por ('¡ento y 
1'11 ,'aso (It, llJOl'a. a Iln int('ré" IÍnic·!) 110 ma

yor d('\ l~ por' l·il'llh, \\pstllláÜos exeln¡.;i
HIIIl\Hlte a pa¡.w!' ,>1 \'ido!' dI' la (~()lIrp(·(,i(¡1I 

dI' lo" pl'oYI'(,to,. -:- ck la (,jrl'llción de las 
tl!na¡.; '1Ij(> ('on'\'spolldan y ti" los gastos g'('

Jll'nd¡·s (!lli' \'Sl\\',·iriq\ll' pI l'q~lan\(->nto l'('s

!wdivo. El ",¡Jo]' d,' las illsta']¡wionrs do
mÍl·ílial'ias de al('antarillado O d., agua po
tahk (·()',juIltani(·nh· !lO potlJ'it f'x:(~p(l(,,' (1('1 
;10 pOl' "i('llto ,id avaLúo fiscal de 10"; in
JllII!'blp¡.; ni de 'la ('antidad d(~ $ 30.000. l,as 
obras ";!'l'áll t'j('('ntaüa,; ll1l'(liallte ('olltl'at()~ 
parti(;ularp,., o por propuestas públie<ls (;Oll 

la aprobal'ión y aeepta(·iól\ prevía de lo,.; 
T'('sppctivo,.; propit'tarios y <le la Dirección 
nl'TU'>l'HI d" Agua Potablt' :-- Alcantarilla
do y Hrrán eanepladas dirp\'tamentp pOl' la 
CajH -'iaeional de Ahorros. 

La" dplHia" ('(H1traídas po!' 'los propil'ta
rio,.; f'1I ('onformída(l a ('sta ley deberán ('x
tilll!uirí-ie ('11 t'l plazo de diez años nwdiall
tt' d pago elt' 40 enotas trimestrales. Los 
.-r{·ditos otorgados por la Caja Nacional 
de Ahorros gozarfm de todos los privile
g-ios ti UP (·onp,.;pondpn a los crf:dito>; fis
calt->s () llluni('ipalrs pro\"(~nientes die illl
puestos devengados. E] gravámen se ins
l'l'ibirá 1'11 el registro O.r hipot\'.eaí-i \leo! Con
-"'''I'\'a(~()r (1p RiE'nes l{aíces del Departa
JllPllto '1tl!' ('OrT'\'sponda ." nnfl vez inscri
t·() pl'pvale('l'ní a¡'lu sobrp los eréditos 0.e1 
l"i¡';('(l y <"1(' las Municipalidades. 

El artíe1l1o 8.0, del proy.(~eto esiablel'l' 
'JIIP lo~ sitios eriazo" (~Oll avalúo:'! fisf'alps 
infl-'riore;-; il $ 40.000 pnla provincia de 
Santiago )- a * 20.000 ,,]1 p] resto del país, 
ubitadOI-i l'" ZOlJai'i dotadas d(~ servicio el,. 
alcant.arillado público en explotación ~. 
dedarada,; oblig¡¡torias para los efedm; dI' 
]a ('onstrucción <1r los servicios domieilia 
río;; d(' c1rsagül', pagarán el 50 por cien
to dl' 'la ('orrrspondiente contribución de 
<11 ('antarillado . 

El Mensaj\' oel Ejecuti\'() establecía qu!' 
]OR flitios eriazo!'; ('on avalúo fiscal sup('
}'ior H $ 20.000 pa~arían e1 !'jO por ciflnto 

dI' la ('oniriblwión de alcantarillado, y eL 
informe <1r la Comisión de la Cámara de 
Diputados lo modificó en el sentido de 
grayal' ('on el fíO por ciento d(' dicha con
tribueióu a l0" sitios eriazos d('> avalúo fifl
('a] ¡,;uJwriol' a $ 40.000 en la ciudad de 
~Hntiago ~- a $ 20.000 rn rl resto dpol pat,l. 
Adnalm\'ntr rstán exentos del pago de 
"oYJstriblleióll dI' alt'antariWado 10>< predios 
t'riazDs :- los ql1P puedan ser con~idel'ado!\ 
l'olllO talp~ drhi(lo a la dpstrueeión total 
por in(,f'lHlio u otras causas, en conformi
dad a lo dispuesto l-'ll el artículo 2.0 de'l 
J). L. ;\ _ () FJ2, dI' 20 dI' julio (\p 19:32 Y 
pa~all "olltribuciún solamente los sitios 
''l'iazos ubj(·ado'i ell ~antiag() y con ava
JíIO. fis(·a 1 ";111w1'ior a * ~o. 000. eontribu
,'i,íll 'lile al(~¡jllza al :í0 pOI' "lento de la 'JIU" 
('O!'i'Pspotldf' a los d('más predios. En la. 
dis('Il"ióIJ del proye('to el! 'la Cámal'a d ... Di
putados, ~('guramentp pOI' el'l'or, 81' hizo 
i ndíeacióll para sllstituir ell Pl artículo 8_0 
Ja palabra superior pOl' inferior, quedando 
e] Pl'o.,·('(·¡o ,'ll la forma qul' sr ha indicado, 
('01] lo ('ual s(' produeiría p} ,mso de que 
q uerlaría 11 exentos de 1 pago dI' contribu
('ión de aleantarilJado 'Ios prf'díos (~riazo" 

dI' a valúo fiscal superior a $ 40.000 en 
1 (1 provi.neia elp Santiago, ~- a $ .20.000 pn 
pI rest.o (\r1 país y los de avalun inferior a 
(',.;tas sumas pagarían el 50 pOI' (·¡rnfo lil' 

la (~orI't'~pOn(1ielltr eOlltribuei{m. 

La ComÍ¡.;iól1 ha modificado, pues, esk 
al-tí('uJo, salvando <,stel-no!' y agrega.ndc, 
al final dp r'] nn ineiso que aelara la situa
('iÓll (le los sitios eriazo,.; al' avalúo infe
rior H los indicados. 

En el articulo 9.0 dd. proyecto se estll
ble(,e que en los inmuebles de avalúo inf0-
río]' a $ 50.000 en las ciudades de AriM, 
lquiqupy Antof'aga~ta; $ 40.000, en tas 
,'11 pitaJE's el", pro'vineia y de $ :30,(X){) en ~¡ 
resto del país, la eonstrucción de sus rf'il
pect.ivas instalaciones domicilla¡"ias ,;e po
eh'á realizal' de acuerdo con las disposicio
nes dI:' la l(-'~- X.O 4,304 ;-- de su J'€glament(l 
I'PsJ)('l~tiyo. i'all{'elándose esta~ obligaeione:> 
<'Ií'l1 ('notas anuales de $ 600. Según la ley 
Yo 4,304 en los inmuebles de avalúo inIe
"Úll' a $ 15.000, el Fisco construye la:.'! obrafl 
r\omiei.1iarias Oe alcantariHado, por lmenta 
(Ifo] pro,piE'tario, con los fondos que se eon
snlta anualmente en la uey de P:resupu~~s 
ti,s. debiendo el propietario pagar el precio 
(\" las ohras ('(¡n cuotas anua1es de ('i-en pt'
sos. Por el a Ilmrnto de] valor d., la propie
(1ad raíz h.a clisminuídú eonsiderablemente 
(', nÍITlH'I'O tI(, illnJlwhles que pnpopn aeogel'-
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.se a los beneficios de esta ley, y además. 
e; pago dr cí en pesos anuales r-esulta irri. 
gorio, aute el nuevo valor de las construc
cione.s domiciliarias, que fluctúan alrede

. dor de $ 10.000, con lo cual éstas vendrían 
a R-er ·canceladas, por lo menos. 'en CIen 

.años. 
Por estos motiYos, d proyecto el-eva el má

ximo del avalúo de los predios que podrán 
beneficiarse con esta franqlücia y aumen
ta a $ 600 mI año la cuota con que deberán 
cancelarse las obras. La Comisión estimó 
necesario modificar también en esta par
te el artículo 9.0, estableciendo que las 
obras soe cancelarán en 30 (motas semes
tral(,s igua le(:;, para evitar -que en el fntn
ro el alza del valor de las construccioneS' 
no mantenga la debida proporción ean la 
cuota conque se cancela. 

Hasta -el año 1947 los fondos acumula
dos por el pl1igo qur haeen los propietarios 
a In Dirección General de Agua Potable 
y Alcantarillado, por la constrne-ción de 
las uniones domiciliarias de sus predios 
Re d.epositaba -en una cuenta especial so
bre la cual podía girar dicha Dirección, 
con el objeto de ejecutar nuevas instala
ciones. EstoS' fondos cXlcedí,ang¡eneral
m-ente a los consultados en el Presupues
to. para el mismo objeto y con ellos fué 
pooible la realización de numerosas ins
talacione¡;¡ domiciliarias de al cantariUado 
yagua potable. I-la IJey de Presupuesto 
del año actual establece en la letra a) N.o 
;') del ítem 04-10-11, que el servicio de los 
préstamos al Fisco que enteren los parti
culares ingresarán a Rentas Generales de 
la Nación, con lo cual Se cercenan en una 
gran proporción los fondos de que dispo
nía e~ Servicio de Agua Potable y Alcan
tarillado para la ej-ecución de estas O'braH 
tan indispensable¡;¡; 'Y como por otra par
te la cantidad que por el Presupuesto se 
concede a dichos servicios, se ha reduci
do a $ 500.000, no se contará con las su
mas que se requieren para la consecución 
de loo fines perseguidos por la ley. Por 
esta razón, la Comisión ha agregado un 
inciso al artículo 9'0 que permite que los 
fondos pagados 110'1' los propietrarios. In

gresen como antes a una cuenta especial 
contra la cual podrá girar la DirecciOOl 
General de Algua Potable y Al cantarilJ a
do para ej·ecutar nuevos trabajos, en con
formidad a lo dispuesto en el mismo al'· 
tículo. 

La Co.misión, en consecuencia, os propn
ne la aprobación del proyecto de ley en 

informe, con las siguientes modificacio
nes: 

¡\ ,·tí ento !l 1I 

Se ha recmplazadn. la palabra "inferior" 
por "superior". 

S-e le ha agregado el siguiente iuciso St"· 

g'llndo: 
"Los sitios .t'riazos de a valúo inferior a 

los preeedclltemclIÍf' indieados 00ntinua
rán exentos de la eontribucióll c!l' alcanta
rillado de aeuerdo c(m lo dispuesto en el 
artículo 2'0 del Deel'eto L-f'y K.o 19'2 ele 20 
de julio de 1932." 

AftÍcuJo !l () 

.se ha ret~mplazado la frast' final "eon 
(~uotas auuale; de $ 600", por esta otra. 
"con treinta cuotas semestrales iguales". 

Se le ha agregado el siguiente inciso 
segundo: 

. "La-~ cuotas eOIl que l'(Jembolsen los pro
pIetarIOs 10'8 fondos fiscales con que se 
han ejecutado hasta el presente y se de
cuten -en lo sucesivo estos trabajos serán 
depositadas por la Dirección Gene;al de 
Agua Potable y Alcantarillado en una 
Cuenta de Depósitos, contra la cual di
~~a Dirección General podrá girar para 
eJ·ecutar lluevos trabajos en conformidad 
a lo dispuesto en el presente artÍeuIo'·. 

Sala de la Comisión, a 8 de febrero de 
1'949. - Julio Martínez Montt.- Dr· S. 
Allende G.- Francisco Bulnes O., con sal
vedades y para los efectos reglamentariOoS. 
-- H. Hevia, Secretario. 

;;. 0- De tres solicitudes: 
Una de don Sandalio PobJt'te Salas. con 

la q ne solicita rehabilitación de <:iurlllda
lIía. pOI' las razones ·que indica_ 

Una de doña Regina Trutrut Mestreand, 
con la que pide pensión de gracia-

Una dl' don Jnan E. ~orales Morales, 
con la qllof' pide devolución de sus antece
dentes. 

DEBATE 

-Se ar.rrió la sesión a las 16 horas, 12 
minutos, con la pr{'¡~encia en la Sala de 14 
señort.s Senadores. 

El señol' Alessandri Palma. \ Presidente). 
- En el nombre de Dios. sr> abre la sesión. 



SESIOK Ha,a (LEfH811. EXTR.sORD,), EN MAR"fE,S 8 DE FEHR,ERO DE 194~l 14f¡:) 

El ilda el!' la srsir)]! :l1,a, Pl! 1.0 de f,,

hrero, aprobada. 
El acta de la sr;;ión :{:~,a, en :2 de fe:bre

ro. qUt'd¡l a disposieiúll lle los .'iPñOI't'S 8p

Iladort's, 
St' va <1 da]' nwnÜl de l(h asuntos <¡ut> 

h¡¡n .llegado a la Seel'etaría. 
-El señor \Sec·retario dia le'Ctura a l'a 

Cuente" 

LIBERA.CION DE DERECHOS DE IN

TERNA'OION A UNA AMBULANCIA PA
RA, LA ASISTENCIA PUBLICA D'E LA 
MUNICIPALIDAD D'E PROVIDENCIA.-

URGENCIA 

.-(Durante la Ouenta) , 
¡<J) St'i'í01' SeCl';tario,-- ('l)j'j'\'spondl' ('(di, 

ri,:¡tl' la \\l'¡!en('ia Iw\'ha pn'".entt> po]' f'1 

Ejt','utiy,) [Jara ¡o] pn,)'edu que librra dI.' 

Ot'l'I'l·j¡OS de intprnaeióll iI lllHl ambnliilH':,i 

cOIli.;ig'llada H la AsistplIl'ia Pública de 1,1 

:\fllfli,·ipalidad de' Pro"idell('ia. 
El ~pi)(\r A,lessandri Pa1ma (Presi¡\rlltp\ 

·,~~i 1,' l'al'et~(' al Sí'llaílo. ,to aeordaría l;~ 

",;imple ul'g'ew·ia". 
Acordado. 

CAMBIO DE NOMBRE A LA CALLE 
"MAGALLA,NES', DE LA CIUDAD DE 

PUNTA ARENAS 

-(DUl'ant~ la Cuenta), 
El señor Maza.- Ruego al ReilOl' 8\,,:1','

tarío se sirva dar' lectura al oficio del se

¡io!' .:\lin':·tJ'(l dpl Interio[' ('Oll pI ('uRI ('on

testa observHeiones formuladas por mí, r~' 

laeiOlHldas (~Oll la inelnsión en la aeiua: 

ConvoeHtoria, del proyecto <1estinaclo a 

('am'biar el nombre de la ('alle "}\![ag-íl1l i \-

1IP8" rt" la (·iuflad de Punta Arenas. 

El Ofíl,io ei-; mny corto. ~! he pedido qn' 

"1' ... a. p0l'rfll!' en él se sienta una nueva 

,Ioetrina adl1linistrativa mu\' enriosa, 

-El señor Secretario da 'lectura al ofi· 
mo. cuyo texto aparece en la Cuenta de 
esta !!es:ón, 

El seí'íol' Ma2'éL.- ;\0 Yoy ,\ !ll1ePl' ~\l' 

mentario<; l't'S!wl'to de ('ste asnnto, ni aho

l'a nj pTl fl1(·idPIües. porque mp parece i11U

"itadn la 1l1l("Va doetr1na del Gobierno so

hrf' Jo~ asuntos que deben incluirse t,n la 

(:nnvlwatol'ia v snbre las IJf'tidones q llP 

frl1'lllPll1l1 )(IS ~('l1anOreS, 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNA.CION A UNA AMBULANCIA PA
RA LA ASISTENCIA PUBLICA DE LA 

MUNICIPALIDAD D'E PROVIDENCIA 

El H)ñol' Alessandri Palma (P"C'sidrllh)', 

-- Trnllillada la Cuellta 

>:)olieito (~l asentimi.ento unánime del Se

llado para í'ximir del tnimite de Comisión 

el proyecto Pl1viado por la Cámara (le Di

putados, que es muy 'breve, por el eual -.;e 

lihera ele del'e(~hos de internación a Ilna am

bulancia consignada a la Asistellcia Pública 

de Provideueia, y pal'a incluirlo en la ta

hla de Fácil Despacho de esta sesión, 

El señor Maza.- Con mueho gusto, S,," 

¡[ir Presidente, 
El SellO)' AlesL:andri Palma (Presidente). 

'-- Si le IHll'(let> al Senado. quedaría así acor

lIado, 
Aeol'claclo, 
El s('flor Secretario.- El proyeeto a que 

S(' l!a j'(~fel,jd() el seflorPresidente, que ha 

~id() apl'obado ya por la Cúmara de Divuta

dos. rli('e: 
"~\l't:('nl() úni(·() ,--- Lib{')'i!"t' ,\PI dt'i'(~eh() 

,¡(O illtet'!l<-L·i(¡il. dI' ahmt<·ellaje. de los im

pllhitos esta.hle('ido" en ,.\ tlel'reto de Ha
('iellt1a ~,o 2772. lit' 1:3 de agosto de 1943 

,\- S\1'; modifi':aeiolws jlostel'iores, y eJl ge

lll'l';ti d" tllllo impuesto o (.I)ntl'ibuciúll que 

f,(' pPI'c'iba pOl' iutermedio de ¡¡es ~\dllanas, 

una ambnlancia marca "Fargo" a cargo 

Ohileall ~\ut():-;. sel'ial N, o 82081&665, motor 

S, o T 142-:)8800. eon .pe:so ÜP 1. fiSa kilos 

11etos. 11 f'!~adH a Valparaíso en el vapor 

"~¡Hlt:- ~\fal'ía" ,. destinada al 11"0 excln

"iyo de In Asistencia ¡Pública de la 1, Mu

lIiC'ipali(lad de Providencia, 

Esta ley regirá desde la fecha de su DU

blil'ación en el "Diario Oficial". ,-
El señOl' AlesSMJ:iri Palma (Presidente) ,

En ,rliscn,;ión ¡!t'neral :.- particula.r <>1 p1'O

,"peto. 

Of'r('Zl'rl la -pala.bl'i:I .. 
Ofrt'zeo la ¡palabra, 
Cerrado el debate, 
~i no se pille yotaeióu, daré por aproba

do f'lproyedo en general y en particular. 

Aprobacl0. 

MEJORAMIENTO EIOONOMIOO DEL 
PER!WNAL DEPENDIENTE DEL MlNlS

TERIO DE EDUCACION PUBLICA 

El ,,('!lOl' SEcretario.- Correspolldt> oeu

pan\', en prillll'l' lugar' :;: ell ('.\U\¡¡·to trámite 

I (lu"f.itw,irJlíal "]\ ('1 ]')1'oyed.o riue mejora 

L, "itlliu:iún l'.~Oll<')]tli;·1I uel p,,[',,:ollal 'liepün

djpIlh~ licl :Vlini,.,tprj" tle E;luea\:\ón Pública. 

1Ja HO\lol'ahl"Cálllara de DÍTlUtados eo

llHllli('¡l ,1 t'stl' respecto. (lU0 ha tenido a 

hien ¡··prohar Ins modiJil'aeione" iJlt.rodnr~i

das ,11 pl'oyP('to )lO]' ,,1 Sr'nado. a ex:(~e·!)~ión 

(1" al\tl!THI; Ijlll' hH dl':'il'énlaclo, 

En r>l <Il'ti"lIlo 1,0, pI Senado había acor

r!¡ldo su,;tituil' 1'1 l)llllto (,,) final, por una 
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coma (,) y agr~gar t3J srguiente frase: "no 
pu:diendo exceder la renta que percibe por 
este último concepto de un 30 010, de la que 
percibe 'llor su función diurna". 

O sea, .quecon esta modifica·ción el ar
tíelllo 7, o quedaba como sigue: 

"Artículo 7,0.- Las funcliones y rentat; 
del 'personal ,contempla'do en los artículos 
anteriores serán compa.tibles con las fun
cione" y rentas de los establlecimientos noe
turnos de ,enseñanza, no pudiendo exceder 
~a renta que perci,be por este último <'on
cepto de un 30 010, ¡de Jaque ¡percibe por 
S'll fiuneión diurna". 

La Gáma:t;a ha ider;,edhaflo esta rnodifiea
(~ión . 

El señor Alessandri Palma (I're"ident,,) ._~_ 
En discusiórn estal Imodifieación. 

Ofrezco la pala;bra. 
El señor Alduna.te.-Recuerdo que ellaw 

do se discuti6 .el proyecto en el Senauo, el 
Ileñor Ministro de Ha'cienda no (dió su ",)[).: 
formidad a la votación de algunos art.ícu
los, pOl'que significaban un mayor gasto. 

Deseall'Ía 'que el señor Sec,retario nos di
jera en eada caso si se trata de artíClulos 
dfl esta naturaleza o no. 

El señor Allande.- ¡, Me 'permite, señor 
'Presidente? 
E~ algunos de los artí,culos en que ha 

insistido la OáJmara de Diputados,es efe·c
tivo que el señor Ministro de HaeienJd,a, ma
nifestó SU disconformidad pl1lra que fuerau 
puestos en votación, pero hay que tomar 
en cuenta también, al respeeto, que se srus
eitóun dehate ,de 'carácter jurí.iico, en que 
intervinieron varios señores Senadores de 
l"'eeonocida capacidad en esta, mate'l."ia, los 
que estuvieron en ,desacuerdo con el señor 
Ministro de Hacienda y opinaron que el 
Senaido debía pronuneiarse sobre dichos ar
tíeulOi'L Este es el caso de dos artículos que 
ha reehazado la CáJInal'la,. 

El señor Lafertte.- No es l1ing>ullo dt' 
ésos el que está en deba te. 

El señor Allende.- Pero el Honorable 
Senl1ldor pidió conocer la opinión del señor 
Ministro en cada caso, y por eso he querido 
reco1"dar el Ihedho. Es ed'ectivo que el seña:' 
Ministro de Hadenda mantuvo ·un criterio 
distinto de] de laCámaTa de Diputados y de 

AOS señores Senadores. Por eso, ~o pienso 
que 'Podemos votar, ya que la CáJmara de 
Diputados 'ha insistido en ellos y ya Se ha 
dejado constancia de que están financiados. 

El señor MalLet (Ministro de Educación), 
- Señor Presidente, me permitiré dar al
gunas explicaciones con respeeto al artícu
lo 7.0 del proyecto. En esta disposición, 

pi 8enado limitó al ao PO!' eiellto la ¡'cnta de 
que plled(>lI goza!' por SIlS fUIleiones noe
turnas los pl'ofe;;ol'es 'J!le dc"pllI¡lIJÍÍ.au fun-· 
cione;; diurnas y llocturua.'i, porque Se es
timó que aetualnlPnte ,'" (';"<1 la eantídad 
a que a:·wendía ,'sta I'PllIlIllPl'a,·iúJl e()mplc~ 

mentaría. Pero en la Cámara de Diputados 
se hizo P¡'PSPllt" qlu' algullos flll[(~ioll'¡ll'íos 
tipnen adualmpnte una [·('ltlllllf'ra\'i,ín ~:Oll\

pieIlH\IJh¡'ia 4,U<' ,,()brq)él~a al :l{l por <:Ít'Il
to de' :-\n l'f:'rlt.a ---'~lJIiis () IllPno::; en :~,5 por 
(·iellto () Pll :¡.() por (,ient(l-~ . COII la mlldifi,~a
~i(lII del ~eJlado, alguno,; de estos profeso
l'"" iban a quedar eOIl lllla l't'IllUllerl:l,(,í<Ín 

illf(,!·jol' a la qllP adllallll\'llt(· l't'l,ilwn. De 
ahí la insistpll(·ia de la e,'tlllara ,L' Dipllía
dos. 

El ~t>fíl},' Secretario. J~1l cuanto a. 1M 
ohse¡'va('ioues del HOllOrablp ,wñol' .i\JdlllllJ.
te. debohat'er prps"ll 1(' q II!' ,,¡ al') il d,' '-";1, 

'·esióJI dirt' en su part!' pertinente; 
",Sin dpbaJl' y ('OH pi voto ,'ti contl"a ,.ie 

]0;'; spñores IJaf,>r·tt." y (lll('vara. Sp dan por 
aproba,dos el artieltlo 7.0 y la indiea,',ún 
(jue a. su respe'cto formula la Comisión en 
sU informe: "Agregar, :,;uhstitnyendo el pUl!' 

to final (.) por una roma l.). la ,;ig'uicnl<' 
fmse a este artjeu]o: "no pudiendo exe," 
del' la renta que pel'('ibe por ,~sj:p últiuw 
(~oneept() de un :30 por Cil~llto de la que 111'1'· 
I'ibe por su funeión diurna". 

Esta modifil'aei6n fup aeeptada por el ~('~ 
,-¡or \filli:-;tro en la Comisión eh' Haei'mdil. 
fmpol'ta rebaja etl los gastm, y !lO aunt?nt\l 
de ellos. 

El señor Lafente. ,- S,) 111;;¡"taIllo,; 
El señor Opitz. - ~~,I Sf'nadn aeordari", 

llo insistir. 
J~l señor Alessandri Palma (l'l'('sident.'). 

. - Ofrezco [a palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se im;istp () no l'1l 11\" 1II(l~ 

dificaciones de'l Senado. 
E~ señor Opitz. - No hay opOSie\ÓII. ~(" 

ñor Presidente. 
El señor Aldunate. - Dr todas 11l1lIlPr~'i. 

,;pñor Prrsidente. dejo constancia df' mi 
voto cwntral'io a la no insisteneia. 

1<Jl sefiol' Alessandri Palma (Presidente). 
-- Si al Honorable Senado le p·areec. ¡leo!'· 
daríamos no insistir, con el voto (~olltr'a.r¡u 

<1('1 Honorable señor Aldunate. 
Acordado, 
El señor Aldunate. - Cr('o que la Cf'ml~ 

s¡(;n 'hizo bien en no aceptar ('sta modifi
(·aeión. 

E,j 'leñar Secretado. - Además. la B"/j(l' 
l'able Cámara de DiputadoR ha desel'llihiu. 
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,'11 )'; artí(~ulo 1.0, transitorio, la modifica· 

,·j(·,1t que consiste en colocar como inciso 

'plinto d iu('iso ('aart.(, tit' pste articulo, su-' 

primiendo la frase final que dice: "y al pero 

';(lna! doeellte de establecimientos educacio· 

J¡¡¡l,,:,. dependientes de otros Ministerios". 

• \si:n:l:illlo. ha dt'se(·~bad() la ubicacióu ~~o-

11111 ineis\) l',uarto del inciso quinto de est.· 

artú'ulo, que 8e había he('ho en virtud dI' 

j 11 lf)<ld ifil~:){~ iún an terio r . 
(' "<''l. pi ,artÍ(·.ulo 1.0 tl';lllsitorio, ell m¡~

)'¡¡(' de la:; elllnÍ!'ndas el!'l Honorable ~e-

1J¡1,j", quedó Tt'dat,tado .así: 
... \I'tíl'ulo 1,0 -- }<JI ppr:;;onal !ielwndielltl' 

,H \1.init,;terio de Educación Públiea, qtH' 

1t'n~a dereeho a jubilar por antigüedad en 

'(lllf"rmi<lad con Jo dispuc:,.to C'll d Titulo 

1.\ .k la lt,~· N.o ~.:!·8:!, :- q UP PI'I'SPIÜe S\l 

:' p .. diente de jubilación con todos SU" all· 

¡,'(·rd .. nte>. legal('s dl'ntro del término de 

1 .... [1 .lía,.. '·\'jltado;.; <1 <'s(\(' la publicación de 

é''''a 1".1' I'n el "Diario ()fi"lál", jubilará con 

111 última renta asignada al cargo. o a lo:,. 

",:Iq:('" eompatibles que actualmente ocupe 

ell propiedad. siempre ({ut' hubiere servido 

la le" fUl1eil)ues a lo meno:; por tres años 

{'()Il:-::eeutivos o qne hubien' llegado a elloi' 

pOl> eoneUJ'liO () a:,;cellSO, 
]10~ expedit'nte dE' jnbila.l.iún a que se re

l'iIJI'(' el ÍneÍso anterior no podrán ser re-

1enidos ni l"etira<1os po)' petü:ión de Jos m~ 

l\",,.,;;¡do::;. 
1 la Oficina de Pensiones dehel'íi, certificar 

1 a ['e<,ha d" pl'csental'ión de t'stos t'xpedien

t~~ en 1m:,; ofi(~in.a¡.¡, 

!Jos funeionarios qut' s .. acojan a los be

lI(' Vicios contemplados en este artículo ÍlJ· 

tegrarán en las (lajas de previsión respeeJ 

";va\-') las diferelH'ia¡.; de lmposiciones corre:,;· 

pondient"R a lo~ tres último}; años eon los 

i nterese:- llue los cáleulos aduariales deter-

1lI111en, 
l.ill¡.; disDosiciones de los incisos anterio

t'Pi:' se aplirarán también al personal depew 

ti i(>l]tl' de la Universidad de Ohile·'. 

];a Cámara insiste en mantener la frase 

",v al personal docente de establecimientos 

,'dueacionales dependientes de otros Minis· 

1erio*,", que figuraba al final 01'1 último in

(·iso. :v que fué rechazada por el Senado, 

]~I señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 

-- En discUs1ón estas mo.difíc8riones. 

Ofrezeo la palabra. 
g,l señor Secretarlo, - La frase suprimi

da i:'ignifiea mayor gasto, y el !':eñor Mi" 

J! i;.;tru de- Ha(·i¡>nd.a, ha manifestado que no 

la ¡j,('epta, 
}1j1 seño'J' Aldun.a.te. - }i),timo. como mani

f{~Htí· «,n la llltima sesión en que lit' trató 

t'J IH'oyeeto, que el Senado no puede eou· 

s('lItir en votar este artículo que sign:fiea 

mayor gasto, si no se ha ('ullseguido pi 'COtlJ 

sl'ntimil'llto jJI'CVjo etel (iobiel'lIo, 

El "e!Jor Opitz, _ .... ~'\.\'eptelllo,; pl (,¡,jtt,rio 

(lt' l'¡-l C[llllal'a üe Diputados, 
1:<:1 ::;eflor' L¡;,[ertte, - QUl' llO se 1l1~1~t¡j . 

El SPJ101' G<1zmán, - ,-'1e permite. serlor 

Pt't'sid('nh~ '! 
(~rt'() que hta lll(}(}ifieaeioll e,;taba fillall' 

,·iada en el proyecto primitlvo de la C¡Íma~ 

l'il dI' nipnLl<\II~. 
}<]1 señol' A!dunate. - Contestando a lo 

qlle de(·í¡.¡ pi ! [ollo!'able ,,,,1101' UuzmáJI. üpbo 

ll1.'illifestar q!tP nu se trata en realidad de un 

problplI\¡'¡ de fiwUlciamiento, sino de una 

('ul'stiúJl lle o¡,¡Il'1l (·onstitul'iDllal. pOl'qH\' !lO 

pUi'd .. ,"otan", i1ll1lí 1l1l artíeulo quP "i!!T1¡' 

fil'a mayor g'<.,tl). sin el asentimiento del 

I<Jj"l'ul ivo , 
El spiiol' Guz:'l:1n. -- I't'l'O 1') Uobli'l'llo ya. 

ililbí': l Illallift'st¡;¡io ~il iljlilliúlI J'avoJ'abk a 

(,,,ta d ispn si<,i6n. 
P-l " .. ilO], Aldunate, - El :\Liuistru de Ha

"iellda ¡li.ill qnt' llO, 

El Sf'Ü()1> Guzmán, - Tai "ez lo etiria ('H 

) iI (' (llllil!' a , 
El s"üu!' Alduna,te, - De todo" IlH,(Íll. yo 

"al\-o mi opinión, 
El ""ñor Alessandri Palma. 

--- Ofl't'z(:o la palabra. 
Ofrezco J a palabra, 
Cpl'l'ad.n el debatp. 
En votaeión. 
El señol' Secretario, - El señor 1'1'\'"illell 

te pone en votación si p] Senado ill,;i,.,tl' (1 

Jl () en >;111'; modificaciones, 
1<Jl señol' Alessandri Palma (Prc>;idC'ntp) 

-- Terminada la vofaeiólJ, 
El señ 01' Secretario. - Resultado de la. 

votación: 11 votos por la negativa, 4 por 
la afirmativa y 6 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma. (Pre¡;\dente). 

-- Se va a repetir la votación, 
:l<J) s!'ñor Martínez (don Carlos A,),

No tiel\(' objeto, ya qne en ningún ,~aso se 

van ¡j, reuni l' lo>; <los ter(~ios para insistir> 

El señor Secretario.- De todas mane

ras, llabl'ía qtH' rr!wtil' la votaci<Ín, 11 fin 

d!' definir las abst('n('ionp~ que pueden in

f'l nir en rl r1.'sultarto, 

FlI srñor Allende, - Tk rllflg'un¡¡ llwne· 

1'3, 

}ij) señor Guzmán.- Sumando los votos 

afirllJátiyos a la;; ah;üpuciones, tampoco ha

bría votaciún para insistir. 
El sE'ñor Aldunate.- Tal como ¡;, ha 

producido la votaeión. el Senado 1\(1 po

dría insistir t'll ningún easo. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Como no hay catorce votos negativos, 
que serían los dos tercios reglamentarios, 
estimo que se debe repetir la votación. 

El señor Opitz. - Está claro como la 
luz del día. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El Senado acordaría no insistir. Si hu· 
biere reclamo, se votaría de nuevO. 

Acordado. 
~Jl señor Maza.- Nadie reclama. 
El señor Secretario.- Agrega, en se

guida, )a Honorable Cá:z:naf'a, que l1a des 
eehado la supresión que hizo el Senado de 
'Jos artículos 9. o y 10. o transitorios, que 
dicen: 

"Artículo 9. o - Al personal dependiente 
de Ministerio de Educación Pública, jubi
lado durante el tiempo en que se pagó la 
bonificación establecida por la ley núme
ro 8.!l26, se le reconoce derecho a re.iubi
lar agregándole el monto proporciona'! de 
la bonificación a la pensión con que jubiló. 

El personal favorecido con el inciso an
terior integrará en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas la dife
reneia de imposiciones no integradas, con 
'1 nI-; intereses que los eálculos actuariales 
dpterminel1. 

Artículo 10. o - Los empleados que ha
yan salido del régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas y que 
se hayan reincorporado o se reincorporen 
al mismo régimen de previsión podrán, du~ 
rante pI plazo de un año, a contar desde la 
yigeneia de la presente ley, reintegrar 'las 
imposiciones que se les haya devuelto a 
raíz de su salida, en las eondiciones esta
hlpcidas en el inciso segundo del artículo 
~.() de la lev número 6.606, de 7 de agos· 
to de 1940". 

El fwñoI' Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión esta modificación. 

Ofrez('.o la palabra. 
Ji}] spñor Lafertte. - N o insistamos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Ofrezro la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Aj lp parecp a la Rala, se acordaría no 

insistir ... 
El señor Lafertte. - Exactamente. 
El señor Maza.- Pido que se votp, se

Í10l' Presidente. 
El Reñor Alessandri Palma (Presidel1te). 

- ... porqup se neepsita quP este proypr;
to sea pronto ley. 

¿ Pide Su Señoría que se vote? 

El señor Maza.- Sí, í-ieñor Presidente. 
El sef10r Alessandri Palma (Presidente). 

- En votación. 
E :seiíor S-ecr:etario. - f;~l seüc,j' Presi

dente pone en votación si el Senado insis
te o no en la supresión de los artículos 
D. o y 10. o transitorios. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Terminada la votación. 

El señor Secretario.- Resultado de la. vo
tación: 12 votos por la no insistencia, 3 por 
la insistencia, 3 abstenciones y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El Honorable ,Senado acuerda no insistir. 

Despachado el proyeetode ley. 

VENTA y PERMUTA DE .PROPIEDA
DE·S FIS'CALES DE SANTIAGO, PARA 
ADQUIRIR UN EDIFlCrO DESTINADO 
A LA DIRECCION GENERAL DE ESTA
DISTICA Y LAS ACCIONES DE LA CEN-

TRAL DE LECHE CHILE S. A. 
El señor SecretariQ.- En el Orden del 

Día, eorresponde considerar el proyeeto de 
ley, iniciado en un .Mensaje del Ejeeutiv,), 
por el que se autoriza al Presidente de la 
Repúblir·.a para vender o permutar diversas 
propiedades fiscales, ubicadas en Santiago, 
para adquirir la totalidad o parte de las 
aceiones que forman el capital de la socie
dad anónima Central de Leche /Chile. 

Este a::mllto fué informado por la Comi
rÚón de GobieI'llo. Se dió euenta del inf(H'
me en la se¡;ión de 25 de enero último. Se 
trató el proyecto en la sesión <le 1.0 de fe
brero ~', en ella, se acordó volverlo a Co
misión .para que ésta emitiera un segundo 
informe. 

La Honorable Comisión de Gobierno no 
ha evacuado "egundo infol'me. sinu tlue 
sp ha remitido al Drímero, en pI que re('o
rniellda. COn las firmas de los Honorablps 
s6íorp.<; ~Iartínez Montt, Vúsquez y. pn ra 
los efectos rep:lamelltario,~, I1P; HOllO ['a blp 
»eñor Allende, aprobar el proyrdo ('U los 
mismos términos en qne ha f;irlo formula
t10 por el Ejecutivo. 

El señor Maza.- No hay segundo infor
nI ('. 

El ¡.;eñor Aldunate.- No sp rl1prle tratar. 
!')i la Comisión dp Gobierno no ha ,'va

(~llado el "egnndo informe. snh,,;~t(' PI al'l~:r
do elel Honorable Senado. 

El seÍlor Maza·.- Si no h:l~- infol')u". no 
JllH'lk pstar ('11 tabla e] )1l'oyP(·to. 

E! 'wñor Secretario.-- La HOllOl'llbii' en 
misiiíll ap Gobierno ha rleyurltn ,.¡ [>1"1',\','('

h manifestando qne no hl inf'nt'llUl!"·' I'()~' 
,-;e!!'llnda v·pz. 



I<Jl "l'ñul' Aldunaite. - MandBmoslo a otra 

(olttisi\,Jt. ('llt()I]ce,'. 

El ISt·ñor Lafertte. - (,lue pat:ie a la Co

ll! i¡.;ióll dA llat'ipnda. ahora. 
El SAñOl" Alessandn (don Fernando).

t La C'omi8ión de 'Gobierno insiste en el in, 

forme anterior? 
El sellor Secretario.- Sí, señor Senador. 

El ¡.;cñor Alessandri (don }i'ernando).

Entonces, 110 tiene nada nuevo que decir. 

El señor Maza·- Está bien entonces. 

El señor Oruz-Coke.- Pido la palabra, 

señor hesidcntt'. 
E!<te proyecto se refiere a un~ materia 

lU\l~' importante. Se tr-ata de la venta de 

tIna serie de propiedac!es fi"ca les, cuyo pro

dudo lle (le"tillHría a adquirir las aeciones 

de la Central dl~ Leclle e'hile. 'l'eJl!.!'o serios 

reclamos respedo de esta entidad, Ultima

ll1ellV" algunos funcionarios y personas que 

tenían puestos cle lec1he se han quejado de 

1;; 1rt<llH'ra como han sido tratados, 

No quiero juzgar aquí este asunto; pero 

(11' ninguna manera podríamos aceptar que 

Ii-t' discuta un proyecto de tanta transcen

dencia, Rin el segundo informe que solicitó 

el Senado, 
1'01' f'!SO. ya <¡nE' 11') informa 1ft Comisión 

(10 (iobi\'rnn, ,YO pediría qllf' el proyecto fue

ra Pllyia.d(\. para seg~l)li:¡O ;nforme; ft la Co

rni1ii())] dI' Haeienc1;¡, 
El st'fíoJ' Alessandri. Palma (Presidente). 

~i 1" 1',H'P('P a la ~fl'1f1. quedará ¡u;;í acor

chtclo. 
~\(,fJl'dH"do. 

B'l "pfíol' Lafertte.- ; ~(>n setenta y ein-

1'0 millnne'-< d\' P('i\os! 

SORTEOS EXTRAORDINARIOS DE LA 
POLLA DE BENEFICENCIA EN FAVOR 

DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS 
DEL PAIS 

El ~í'!1O¡- Secretario. - La Oámara de 

])jplltad()~ i'olllunica que h,a tenido a bien 

H proba l' 1111 proyecto (le ley, remitido por 

el ;--'Pii,:d". qtlt' illlt")';Z(1 ;1 bl Pnll(l ('hi1c'n(l 

de Bn\pfi('('ueia para efectuar dos ~orteos 

extl'(L()l'dinarios en f.'lyor (le los Cuerpos de 

Bombpro:, ,le] País. ron las modificaciones 

«lIt' (·OII.'-;'1l11 (11'1 (¡j"j .. i¡ (·orl~('s)l{!1l:1jelltl'. 

1111 señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Me al I'e\'o ;l s1l'ge¡'Ír al Senaoo (]ne envie

mos pst(~ !ll'oyet"to 11l1."'amente a OomÍl'ión. 

Yo ,;o~' el auto!' ele (,! -;.' \1e~eaTía qne volvie

rel a ('nmisión. <1 fin ,1" dar ojlortllniebtd al 

señor :-;¡¡jH'rillÍl>ndpntp c1el Cuerpo (le Bom

)¡r'1'{'s p"rn qne eXl'liollP b situar.i6n en que 

se Pllellf!1iTa PSil institución. 
EJ~eñor Lafert.te,- ¡,A qué Comisión '1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

A la dE' Gobierno. 
Si le ¡Jarrce al Ilollo:'able :::lenatlo, así se 

a(~Orc1al'ú , 
Acordado, 
Se va a rOllstituir la :Sala en sesión se' 

creta pal'a trat.ar asefm:;üs en lal-; Fuerzas 

Armadas, 

FACILIDADES PARA INSTALACION DE 

SERVICIOS DOMICILIARIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

l<J1 señor Martínez (don Oarlos ~\,,),- ¡M~ 

permite, señor Presidente, antes de consti

tuirnos eH se"ión se('reta 
Hay un illforme I-iobre el proyedo que 

autoriza a. la Caja Nacional de Ahorros pa

~'a hac\.'l' pequeño:; pl'éstamos para obras de 

.alcantarillado, Yo pedí la semana pasada, 

señor Presidente, que ('ste proyecto se tra-:' 

tara en esta sesión, 
El seftor S.ecretario,- Todavía no hay ln

ionne sobre esta materia, señor Senador. 

El señor Martmez (don Oarlos A,), -

Ya fué estudiado por la Comisión el pro

:;'pcto y trndJ'á que \'ol1.'f'1' a la Cámara de 

Diputados. porque se le hicieron modifica

ciones. 
Temo que si qued}l para mañana, no 81-

('ance a srr de~pachado por la Oámara. 

IJa Comisión le introd.ujo, rn la mañana 

\1 .. hoy, dos modificaeiones mínimas nero 

l!1U~' j'llterpsantp~ ~T flne fUE'l'Oll aeeptac1as 

1,01' rl propio Diredor del S€rvicio respee
tivo. 

Desearía qUE' este proyecto "e tratara in

rnediatamentp, pOI'que y:l E'stá el informe t>n 

lit Mesa, 
'El .señor Secretario,- Acaba de l1eg-aT pi 

:nforme, señor Senador; pero falta eopiar 

la última página. qur debe ser firmada por 

los señores miembro:, (le la Oomisióll, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Se va a constituir la Sala en sesión ite

crE'ta. 
El señor Martínez (clon Carlos Al berto ). 

- Entonces, pediría que el proyecto a (j11e 

me refiero sr trate después de la sesión se-, 

neta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión sooreta. a. 
las 6 horas y 45 minutos, para tratar Men

sajes del Eejecntivo sobre ascensos en las 

Fuerzas Armadas. 
-Se reanudó la sesión pública, a las 17 

bocas. 
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1"AOlLID:ADES PARA INSTALAOION 
DE SERVICIOS DOMICILIARIOS DE 

AGUA. POTABLE Y ALOANTARLLADO 
li;] Heiior Vide,la (Presidente) .-- ;:'e reanu

di" la s,esi611 pública. 
El ,,('lío}' Secretario.- Ha llegado en es' 

k ltlO'llJl'ntn a la MeS<! Ull informe de la 
COIllÍ"i611 de' (3 ob ¡crno recaído en e{ pl'oyC(:-
1" ,jI' ¡p.i' d,'la Honorable Cámara de Di, 
j)lJ1a<lo" lJlIP <llltorizCl a la Dil'(wción Gencl',1! 
,h' "'\~lIil !'()table .\' ,'\J(·alltarillado. PIl aqup
Has 1(H'a';(\ade" en que explote este ser vi
(·j.tJ. y ,1 lah dt'tllá~ antorid·ades fiscales o 
lJlUnit,¡pa)es () ,~el'vjei(ls auL:ónomo.s que in' 
Ji'juC pi 1'1'('sidplltt' di' hl Hepühliea do]){Je 
!W I'XÚ-:t¡1 .':w!'y;(:ifl fis('al de agua potdb:e ¿ 
ah'ant;;ll'illaüo, para proyectar y ejecutar, 
por eUl'1I1 a dI' pal'tlcn lares, instalaciones 
;}ml'liei1iariali de alcant.arillad.o yagua pota
b,p ¡>Jl iHm'u(~bles cuyo avalúo Jis'CaI 110 .ex
u"oa «1l' * 230.000. 

E~t.(> ÍnfOl'Hl<' cstii suscrito por los Hono
rlÍlb/('¡,; spñol'e:-; 1Ilartínez MOlltt, A llende y, 
par'" Jos t'fectoli reglamentarios, por el Ho' 
norablf' 1'WÍÍOI' Bulnes. 

El [-¡('flor Lafertte - j, N O habría eon H" 
J\i<'1Jej,j en qnr "e diera leelura al i}lforrrlt:, 
"'iI'ñof' Pr'eHidentp '! 

}Ji ;i{'jjO]' Videla (Pl'e~idente) .-- Se dará 
lPc111r¡¡, ¡¡ i informe, Honorable ,senado!'. 

-El señor Secretarin lee el infnrme, que 
figura en la Cuenta de la presente sesión. 

-El proyecto remitido po~ la Oá.m.a.ra 
de Diputados es del tenor siguiente: 

"A r'tíenJo 1.0- AutorÍzase a .la. Dirección 
1~t'IIf'l'1l.J de Agllil Pot.¡¡bJe ~. Alcantarillauv 
I'n ¡),(l11PIl,IS J(){~alidades que explote estOil 
!'iNvic,io:-;, y a las demá,., autoridades fisca' 
Jef';, u nnl1li'evpales o s<>l'vicios autónomos que 
il1(1i;QIH' el PresidE'nti' de la República don" 
dI' IlO f'xista serv·¡ein riscal de agua IXlta' 
blp ya,I(',antariJlar1o, para proyectar y eje
(·utar. por- {~1.1i'1l fa (~e particulares. lnstala' 
(·jolles domif:iJiar:as de alcanta,riUado y agúa 
potabl(' etl üIJIllwhle,s cuyo avalúo fis<,a] no 
exceded.e la suma qne para cada localidad 
1If'ñaJ;!rá f'l Prrsjdent,e de la República d¡;JI
tl'o de los tres primeros nleSes de cada aiío. 
El avalúo 1': <:<,.a 1 de los inmuebles no pOfhi: 
"!i('!' Rllper·io!·. ('l) nin'g'fm caso, a $ 250.000 
Y )0 • ..; pro'l)¡etarios ht'neficiados podrán pO' 
fWI~I' HIJO o mÍlIi bie.nf'>S raíces euyos avallÍ.os. 
Sllrna,c] os, 110 t'x(~t~r1-ell eL!' la cantidad iu.li
+:I-lda. 

;:-\,\ erfendt>rú ]l01' 'aY¡l-Iúo f:scaJ dí' lln in' 
1111leJ¡lp 1·1 cpu' ¡:i.ia para el pago del iDlpne~
lo sob)', 10;; bhmel'i l'aíees. 

A l't.í,·u ¡" 2. o --Para el cmuplimient{) de 

la JllTSi:1I1C ¡ero la Caja .\"aeiOl!ai de .Aho 
nu" !lo'¡d ('ollced('l' prt'l'taltlO<s él los pr(}pie' 
íal·io;,. a 1111 int"l'és ¡¡lIua! 110 superior a! 
O¡·¡lO rOl" (';I>ulo (.'i'1r J • • \' 1'11 ('¡¡SO de mOl'a, d 
IJiI intl'!'r, úni('o HO IIla,YOl' dpl doee l!f)/ 
('ienI0 (12~'; J, sin ('olllisioll(''', de:-;tinados éX 
"hl"i\'C1lllt.'IlH' a pag,{jr el vaJür dt> la con 
i'pcl'ión de !(Hi pl'()~'edos y dt" la ejecución 
d(· la" ohnrs t'orre:lJpond:t'ut(·s :: dt~ loo gá<:\ 
lO;" g('npl'a,('~ (Illf-' l'spe(·ifíque el R{'glameu' 
to )'t'.~¡)pdivo, euyo monto 110 I)(Hlrá exceder 
de) dos por ~.'i(~lIt(J (2';;) del \'aJor de lo:J 
j)l'P'illPlH';.,jO'; de lak obras. 

Lu Caja "\lar·ional d,e AhOlTOl'i POdl'íL eje' 
Yal' el lJjonto de (~",t.()ls préstamo;" a fin de 
¡¡ilgal' las ('cllltriblll·iolles adPIHiadas por loc.; 
inlllllE'b:es l'espe{·tivol:i. 

El dotumento en que conste la obligacl t)u 
(·olltraíd·a a favo!' dl' la Caja ~acional de 
AllOlTOS !>.;-,ü¡rH exellto dE' irnpu.estos y debe
!';Í lieI" autorizado por un :-Jotario Públiw 
t' in~rit() gratuitamente en el (\~nsel'Yadol' 
dI.' Hwnes Haíces respectivo. 

~\I'tíell:lo H. o ---r~,as un~ones domiciliarlas 
de aleant.llriíla.do, dersde la línea de edifica 
('ilÍn haBta su eonexiólJ cOllla red púhlica, 
t'l'ltarán iu>cluídas en los pro,veetos y pre&u
puestos mentionado:; en pI artículo antA·, 
nOl'. 

..:i1'tíeulo 4. (l'-- Los {Jl'oy(·eto,s ;-;eráu eOh' 
fl:'t'ciolJados a bast> de:nsta.Iw;ioIloo eCalló' 
micas, adL'Cuadas a satisfa(',er la,,; neeesida
des de! inmueble que se trata de servir e 
higienizar. y comprenderá l(}s sistemas de 
cañerías ." elemE'ntos const'tllt iyns ('ompl,' 
mentarios. los artefactos sanitarios y accc' 
Borios, y la construooión o reparación de 
pisos, z6calos y piezas o locale..s destinadlls 
a estos Ht'T"Vieios, todo lo anterior de acu~r 
do (~()QI los reglamell/toscorrespondientes, 

1<JI valor d,e las instalaciones dOI~iciliarias 
de aleantaril' ado o de agua potahle, COII
juntamente, no podrá exceder del 30 por 
('iento del avalúo. fiscal o de los inmueb:¡:s 
de un mismo propietario ni de la rantida,(\ 
de treinta mil pesos ($ ~O.OOO). 

1Ja8 obras se!j.Jl t'jecu ta d,as por medio lie 
('OlH-ratos particulares o por propuestas pú' 
blü'(l'¡;, ('on la aproba{'i6n y aceptación pre· 
via de los rel';pectivos propietarios y de la 
1)i1'ec('i6n General de ¡\!:rua Pütable v Al 
(~alltari'JJad() y .,!pl'án e.an~·elat1os tlirec'tamen 
t;; por la Caja Nacional ae Ahorros. 

AJ'tíell10 5.0-- Las deudas ~ontritídafl JHH 
rn, pr-opic>tal'ios eOll motlvo de .lo cÍlsvuesto 
l'll la prpsPllfp ley ,}pheriin extill~g'uirse en 
un plaz() d,' diez afios, mediautr ('uuJ'entu 
('llOtns pagaderas tr¡m~stralmente, 
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El atraso en el pago de dos cuotas tri
mestrales hal'Íl exigible el pago total de 1:1 
deud~l. ¡,;in p('rjui(~io de lus intereses pena' 
Ir's t's1ipuLldos en el artíeulo '2,0 de esta 
ley. 

Ar·t.í .. lllo (1,0-- Lo" crí,dltOI' (}t.orgados 
por la Caja l\ij(~i()lI<¡) (le .\borros en virtuo 
dp la. ill'(~"('ll tp lvy, goZaJ·[tIl de todos ¡os 
priv:I(·g·jos ·(¡IIt' "oITes'ponden a los erédito~ 
fi.seales o rnlJIIicipale~ provenientes de im
pní'stns (~I:vpngarlos, y ellob serán {'ollce1i 
'do<. "in ("onsideraeión a b:poteeas, gravá' 
menes (¡ prohibieiolH''' preexistpntes sobre 
p inHllleble objeto del préstamo, el que es
tará afecto de un modo especial al pago fh· 
la. delHla coutnüoa. 

El gravamen eOllstItnído en favor de la 

Caja Nae:onal de Ahorros se inscribirá c r 

Pi l~eg"i:,;tr,o de Hipoteeaa.<; del Conservador 
de Riellt~"" l{¡Jíces del departamento que co
rresponda y una vez inscrito, 'prevalecerá 
aUtl s{I:bre Jos núditos del FISCO y de la~ 
Municipalidades, por impuestos fiscales o 
muni~ipales dcyeng-ados, no obstante cual
quier vicio que afectare a los derechos Ji} 

eonstituyente sobre dicho inmueble y aun 
cuando dicho vicio acarreare la pérdida de 
8U dominio o posesión. 

];as cuentas () liqu:daciones formuladas 
1)01'la Caj·a Na~ional de Ahorros y visadas 
por la Direccjón General de Agua Potable 
y A leantarilIalio para el cobro judicial de 
las deudas eontraídas a virtud de esta ley, 
tC'ndrán mérito ejecutivo_ 

Artículo 7.0-- 1JOs juicios que la Caja 
Nacional dC' Ahorros siga coutra los deu' 
dores de préstamos regidos por esta ley se . , 
tramitarán en conformidad a las disposi-
ciones de la IJ('Y Orgánica de la Caja di> 
Cr6dito Hipoteeariv. 

A rtíeulo 8. ()- Los sitios erlaZOs. con 
avalúos .fis(~alpi' inferiores a $ 40.000 en 
la provim·ia (le Salltiag'o y a $ 20.000 en el 
rei't.o del país. ub:cados en zonai; dotad·as dI' 
:<ervicios dp alcantarillado público en il:-C 

plotación y declaradas obligatorias para 10'1 

pf{'C'ÍOs d(' la construcción de los sel'vüüo:; 
domiciliarios de d e"\l;Í>gu es, plc:'garán el 50 po,. 
ciento de la correspondiente eontribución 
di' a. \cantal'illado, 

Artículo 9.0--- En los inmuebles de ava
tÍ/o inferÍo l' a $ 50.000 en las ciudades de 
Ari('a, Iquiqup y Antofagasta; $ 40.000 en 
las capitales de provincia y de $ 30.000 en 
f'l fPsto (lPl país, ];1 eonstrueeión de sus re."
pectivas instalaciones domiciliaria.g se PO" 
drií re-alizar de acuerdo (~Oll las disposicio' 

nes de la ley N. o 4.304, de fecha 29 de 
febrero de 11929, y de su Heglamento a'rl!O
bado por Del~reto del Ministerio del Interior 
N.o 154, de 11 de enero de 1 <)34, c.anee' 

lándose estas obligadones COn ('!,oias anua" 
les de $ 600. 

Artículo 10.-Bl Presidente di' la R.epú 
bli(,<l señalaní, eJl aquellas local'dades tlU 

!¡Ut' la red de alcantarillado púh ito 1110 hu
biere si·(lo ejeeuta.da o no <lepell.liere oe 
JlJanera innH~diata .v direet<l. de 1,) DÍrecci5o. 
(;('lH'ral dl' .\gua Potable ,\' Alcantarillado. 
1m.., <llltol':dades que deberán asumir todas o 
algunas de las faeultades que por los-ar
tíeuloi:>anteJ'iores RP otorgan. a dich,l Dlrec 
(·i<Ín General. 

Artículo 11. --DerÓgaIL.'1e las ley~ N .os 
;),613, de 28 de febrero de 1935 y 6 _ 325, 
ti\' 2() de enero de 1939, 

Artículo 12.- La presente ley regirá 
desde la feclha. de su publieación en el Dia.' 
rio Oficial". 

El señor Videla (PresIdente). -- Bn <lis
pu"ión general el proyecto, 

Ofr('Z(~O la palabra 
El señor Ma,rtínez (don Carlos A.) ,- Se

ñor Presidente, en primer lugar debo hacer 
pl'esentes mis agradecimientos a la Comi
sión de Gobierno por el interés eon que 
atendIÓ mi petición, formulada en la sesión 
pasada, en eL sentido de acelerar el estudio 
de este proyecto de ley, a fin de que pudie
ra estar informado para la presente sesión. 

En realidad, se trata de un proyecto de 
tanta importaneia, que he crríclo neeesario 
y eon:,eniente actIvar su despacho, a fin de 
no dejarlo pendient.e por algunos meses 
más, hasta la próxima legislatura ordina' 
ria. Mediante sus disposiciones, como se 
dice €n el mforme. se favorecerán más de 
2'+. no:) viviendas modestas. cuyos dueños, 
pOI' eareeer del dinero necesario, no han 
podido construir las uniones domiciliarias, 
obras que ahora podr'án' ejecutar ar.o!!ién
llose a los henefieios del proyeeto en deba, 
te 

Bn la región que represento, hay eiuda
de~, ('omo Viña del Mar, en las cuajes. cer
ea de Sil sector central, hay innumerables 
catlas que basta la fecha no tienen serví
l~jOS d(' alcantarillado, oon el agravante de 
que el Estado ha hecho los gastos corres
pondientes para ejecutar la red respectiva, 
la cual no ha podido ser lltilizarla porque 
los pequeños propietarios no han dispuesto 
de diez o quince mil pesos para .bacer las 
conexiones domiciliarias. De ahí que, me
diante este proyecto, se autorice la eontra· 
tación de préstamos en la Caja Nacional Je 
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Ahorros por los propietarios que no dis
pongan de fondos para ejecutar estas obras, 
SIempre que ellas cuenten con;a aproba
ción de la Dirección de Alcantarillado v 
Agua Potable. De esta manera se garanti. 
za el buen empleo elel produeto de los prés· 
tamos. 

Ruego, pues, al Senado, que tenga a bien 
aprobar este proyecto, con las modificacio
w;s propuestas por la Comisión, que S01l 

muy justas y lógIcas . Desde Juego, debo 
haeer presente que la Comisión ha enmerl' 
dado un posi<ble error de la Cámara d€' 
Diputados y propnesto reemplazar, en el 
artículo 8.0, la palabra "inferior", por' "su<, 
perior", pues sin esta modificación se per
hldicaría, lejos de benel'iciar, a los propie
tarios cuyos predios tienen valor inferior él 

20 ó 40 mil pesos . 
Reitero este pedido al Honorable Senaclo, 

en;a seguridad de <que se hará un gran bien 
11 muchos hogares que esperan la dictación 
de esta ley. 

El señor Videla (Presidente).- 'l.'lene la 

palabra el Honorable señor' Aldunatc. 
El señor Aldunate.- Señor Presidente, 

me ha llamado la atención que en este pro
yecto, que '11ega por primera vez al Sena
do, no se haya fijado límite a los présta
mosque podrá otorgar la Caja Nacional de 
Ahorros para obras de alcantarillado. 

Como se dÍee Ique con este proyecto se 
beneficiarán 24.000 propietarios, cuall(uier 
v(llor que se asigne a los trabajos domici
liarios de cada uno de ellos eleva a muchos 
miJones de pesos el total de los préstamos 
que deberá otorgar la referida institución. 
No sé si la Caja Nacional de Ahorros esta
rá en situación de hacer tales préstamos, 
en momentos en que hay una consiclerable 
restricción de créditos. Quisiera saber si 
la Comisión ha estudiado a cuáni o ascen
derán estos préstamos. 

El señor lVIartínez (don Carlos A.). -
¡, Quiere permitirme, señor Presidente~ 

El señor Videla (Presidente).-~ Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor lVIartínez (don Carlos A.). 
El Director del Servicio, que asistió a la 
seslón de la Comisión de Gobierno en la 
mañana de hoy, manifestó que el valor 
máximo, por cada servicio domiciliario, es 
de 12 a 15 mil pesos; de modo que jm; prés
tamos no podrán exceder de esta suma. 
Además, como es la Dirección General del 
Servicio laque proyeGtará Y aprobará Jos 
planos, no puede temerse que los presu
puestos y, por ende, los préstamos suball 
en forma fantástica. 

J1JJ señor .A¡ldunate. - Precisamente, ]0 

l(UC manifiesta el señor Senador, me hace 
pe¡har que se trata de un proyceto bastaJl
te importante, pues, fijando la suma de lO 
mil pesos por cada SerY1C10, se llega a un 
total de 240 millones de peso,. 

El señor lVIartínez. (don Carlos A.). 
Otro dato más: el Director elel ,tlerV1CIO ha 
die'áo que, cuando más, podrán hacerse cien 
empalmes domiciliarios por año, y eomo son 
24 mil, habrá trab,ajo para veintleuatro 
años. 

E1 señor Aldunatj:\,- No ,-;c estableeen 
límites en el proyecto. 

El señor A,llende.- Solicito la palabra, 
señor Presidenlte. 

El señor Errázuriz (don ~faximiano).~
Yo la había solicitado antes. 

J1Jl señor Videla (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Errúzuriz. 

}<ji Reñor Errázuriz (clon lHaximiano).
Señor Presidente, el informe neva tres 
firmas, y una de ellas sólo para los efec
tOI:> reglamentarios, la del Honorab,Ie se
ñor Bulnes, quien, por desgracia, no está 
en la Sala, pues podría ha'bernos dado ra
zón de las objeciolleh que lf ll1el"e~i() t"1 p;'o' 
yecto y que lo indujeron a firmar el ¡¡¡
forme sólo para el efecto indieado. 

Por lo tanto, sin pronunciarme sobre t;l 
fondo mismo del proyecto, que puede SPl 

excelente y muy útil, solicito se aplace su. 
discusión, poli considerar que un asunto 
tan importante debe se!" di"cutic1o con mnfl 
estudio v meditación. 

El seior Lafertte.- Pido la palabra, ):«'

ñor Presidente. 
El señor Videla (Pre~idente).- Tiene j" 

palabra Su ¡Señoría. 
E'} señor AlJ};mde.- b Me coneede una in--

terrupción, Honorable 'Senador '1 . 
El señor Lafertte,- Con mueho gustu. 
El señor A11ende.- Junto con agrade

cer la deferencia de mi estimado colega al 
coneederme esta interrupción, deseo ma
nifestar a los señores Senacloreflque IJue-· 
do darle,., algunos antecedentes sobre cSlta 
iniciativa de ley. 

Modestamente, aústí a las sesiones dé' 
JaComisióu, conversé con el Director Ge
neral del Servicio y me percaté de la Im
portancia de los antecedentl's por Gl pro
porcionados. Puedo añadir que el Hono
rable señor Bulnes y el que habla redac' 
tamos, prácticamente, las modificaciones 
introducidas al proyecto, l.as cuales se re-
1 acionan con los dos artículos que ha co
mentado mi colega don Carlos Alberto 
Martinez. Por esto, considero que el Se-



nado está en condiciones de pronunciarse 
sobrt~ el proyecto, ('uyo alcanee de orderl 
social na(tie puede discutir. 

Quiero ,hacer presente al IIollol'a ble se
ñor Alc1unate que tienp razón al pregun' 
tal' ('nálltas serían las ohl'a!- que se finan
ciarían mediante préstamos lle In Caja Na
cional de Ahorros. 

Mi Honorable colega don Carlos Albcr
to ~Ia['tíllcZ ha expresadu que, segun el Di
J'pdol' del ServicIO, hay do:; moc1alic1ac1es 
para liJlaneiar estas obras: una, con los pró
pio" fondos del Servicio. y la otra. m()Cliallte 
prp¡.;tamos de la Caja Nacional üe Ahorros, 
(~uyo Húmero en ningún elU'(¡ excedería de 
un mi! --el Director los estillló l'll 500-. 

Para demostrar e:;to, daré el conocer al
gun os <1ato's ('oI'l'esponc1 ien tes a los años 
194~) 1!J48, JH44, 1945, 1946 Y 1947, res-
1)('cto dE' illstalneiolle~ domiciliarias: 

En ]942 <..t' eje(~utaron 308 
" 1 ~j4:) .. 194-1 
" 1945 
" 194(i 
., HJ47 

Ii 

" 
" 
" 

266 
268 
231 
248 
117 

De estos datos se puede deducir que hay 
un ritmo con oscilaciones, pero que en nin
gilJI (~aso permite suponer alzas inusitadas 
en el núm·ero de co,nexiones y, por ende, en 
el de lo;,; préstamos corres.pondientes para 
su t'je(~1Jci{¡lI. En los seis años indicados, la 

,;.: .: .. ',.~ :11:1 a]can;'arla ('~ 11(' 30M ('()-
11(lX ic il~'S . 

. Junto con proporcionar estos ant.ece, 
dentc~;; al Senado, me permitOo agregar que, 
en el momento oportuno, daré las razones 
que tuvimos con mi Honorable colega se, 
ñor Bulnes, para modificar los artícnlos fiel 
proyecto. d'e la Cámara de Diputados y dar 
cabida a las enmiendas propuestas por el 
Director del Servieio, a fin de dotar a es· 
ta repartición de los fondos de que antes 
disponía y que le fueron cercenados por 
la última IJev d,' Presupuestos. 

El señor Videla (Presic1ente).- El Ho
norable Senado'r don Maximiano Errázu
riz ha formu1ado indicación para aplazar 
la discusión de este proyecto. Esta indi
cación debe ser apoyada por dos señores 
Senadores. 

El señor Martínez (don Oarlos A.).-
N o insista, Honorable Senador. 

El señor Grove,- No insista en el apla
zamiento. Honorable cole'ga. 

El soeñ'or Enázuriz (don Maximiano)
Retiro mi indicación, señor Presidente. 

El señor Allende.- Muchas gracias, 
Honorable colega. 

1~1 t:euni' Videla (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Lafertte. 

El Bt~fiGl' Lafe·rtte.- ALln c:uando sólo he 
podido informarme d08 esta materia me
diante una rápida lectura del proyecto y 
de su informe, creo qUe su despacho es de 
lIrgell~ia, 110 obstante existir ya dos o tfICS 

l(~yes que dan estas mismas facilidades. En 
efecto, existen las N.o 5.613 y Xo 6.3'25, 
~llya derogación se propo'ne -en el artículo 
11.0 del proyecto, y en definitiva quedará 
la N.o 7.738, que también trata de este 
mismo problema. Además, en la Comisión 
doe Trabajo y Previsión Social del Senado 
existe un proyecto que faculta a la Caja 
(le la Habitación para adquirir inmuebles, y 
su artículo 16 se refiere, también, a unio
nes domiciliarias gra tuitas. Ahora bien, 
eOn esta iniciativa se trata de atend-er todos 
aquellos casos no comprendidos en el pro
yecto que estudia la Comisión de Trabajo 
en favor de la Caja de la Habitación, y a 
la vez, de substituir, m-ediante el sistema de 
préstamos de la Caja de Ahorros, las dis
po,,,iciones de las leyes que se propone de
rogar. 

Por estas razones, señor Presidente, va
mos a dar nuestra aproba~ióll al proyecto 
de ley en deibate. 

Bl señor Martín€z Montt.- Señor Presi
dente, voy a ser muy bre\'e. porque es de 
suma importancia el pronto despacho de 
('ste proyecto; pero creo inc1i:'lJensable de
elr algunas palabras resp('eto a la acogida 
que ha tenido la idea el.' otorgar tambié!l 
facilidacles a los pequeÍlos propietarios en 
lo que se refiere a Jos uniones domiciliarias 
lit' alcantarillado, c1es cle 1:1 línea de edifica
(iÓll hasta su conexión con la red pública. 

E"te problema viene dpbatiéndos('. si no 
me equivoco, desde haee diez años a esta 
parte. Mi partido, por intermedio ele sus: 
Di'putados ~eñores Be¡]().\-a y C{¡rrlenas, en 
la Ley de Pre·c;upuestos ,le hac(' tl'es aDORo .. 

El señor Guzmán.- El q'ñor' Bpdoya 1)0 

8ra Dirntarlo en aquel ,·lltillli:es. 

El señol' Martínez lVIontt.- POI' eso di
go "hace diez años". Pero, desde hace tres 
afios, se ha venido pid:e]1(lo la inelnsión e" 
la Dey de Presupuestos de laR sumas ne
cesarias para dar solución a este problema. 
En la Ley de Presupuestos del año antepa
sado se consignaron, con este objeto. algu
na.,; sumas qne, desgrae.illdamentp, en los 
traspasos quedaron en snspenso, lo que im
pidió hacer este trabajo. Posteriormente 
ole insistió en ello y se eoloeó ---tamibién a 
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petición del señor Bedoya en la Cámara de 
Diputados-, en una ley r'elativa a la Caja 
de la Habita,eión Popular, la disposición a 
que se acaba de referir el Honorable seÍlor 
IJafertte. 

Pero m}!s tarde se estimó que esta trami
tación reflultaría demasiado lenta y se es
tudió, entonces, la posibilidad de incluir es· 
ta dispok~ición en el proyecto qlH~ se diseu
te. Como muy bien lo ha dicho el Honora
ble señor Allende, el Honorable Heñor Bul
nes, que tiene especial ült()rés en e,.,tas ma
teriafl, firmó estp infut'me por estimar ind!Íf;
pensablr resolv('1' d·diuitivamente el pro
blema que nos ocupa. 

Como lo han expreflado ,var'jos HOllorabl{'s 
cO'legas, este proyeetn, juntt. eon satii:lfaccl' 
la necesidad de sanear determinadas propie
dades, hencfi,eiará a la Caja Nacional dIO' 
Ahorros, porql~(' ella pereibir,á el interés 
correspondiente ii Jos capitales 'que facilitl' 
a l.os modestos propietarios, qu:~ han esta
do viviendoell eond'ic~iones impropias de 
personas decentes. 

He querido decir estas palabras, pOJ'qu\' 
estimo indispenrsabh' que ~luede eonstau' 
cia. en la historia fidedigna del €stableci
miento de la ley, de la preocupación qm' 
han tenido los representantes dIO' mi parti· 
do y otros Parlamentarios por E'l despa
cho del proyecto en debate. 

~JI señor Grove.-- En rt~alidad, señor 
PrClSirlellte, se trata de un pI'o'yE'eto de su
ma tra¡.;'ctmdeneiii. Hay miles de pequeiíos 
propietarios qll'e, eon gran esfuerzo, han lo
grado eonstrlliI' una ca"ita y 110 en' 
encutran a quien recurrir. cü110ZCO ca

sos de personas qnt:, ,~lesde ha(;(' tiempo, pre
tenden recurrir el estos er'éditos coutr()lados 
por la Caja Na(~ionaJ dI' AhofTOS sin poder 
coU(~eguil'tos, a p(~sa[' de que se trata de 
ocho () diez pequeñas p¡'opipdad,es avalua
das el! eineuenta mil peso!!. 

'Bjste proyect.o de )f,y viplIl' él llenar U11a 

;sentida np(~esidad, pOl'!o ('¡¡¡ll 11' (lar,f~ mi 
aprobación. 

B~ ~rñor Guzmán.·-- J)p~d(' hace varIos 
años, tal vez más de diez, la Comisión Mix
ta de Presuvnesto~ ha aprobarlo, afio a año, 
una suma destinada a qnp (':,;1o" servieio'i di' 
instalaciones de alcantarillado Sf' ejeimteu 
sin costo para una gran cantidad d(~ perso' 
sonas de 'eRcasos reellrSos. .Ahora, se tra
ti, dp obtl'l1eT' quP los itlti-resados paguen 
Péita,.; illstal(l¡;ioJll's. gn rrlaei(¡l1 eon e"to, 
la Caja Naeional de :\hol'l{¡¡,J pereibirá, 
sPg'VlI'amprte, el interés f'orrespondiente a 
los eapjta~ ~s que f!!,cilite. 

De tal manera quc conene¡'do eon los oe-

má.s colegas que han hecho uso de la pala
bra, en el sentido de que este proyecto de 
ley d'ebe ser despachado con urgencia, por· 
que terminará con un problema bastan-
1 e di fíicil , relacionado con la higiene públi
nJ .v también eon las cOrtloclidade8 de la 
g'ellLe de poeos recursos. 

Por esto, le daré mi voto favorable. 
Bl !-leñor Videla (Presidente) .-~- Ofrezeo 

la palabra. 
Ofrez('() la palabra. 
Cerrado el debate. 
!-'i no sp pidr votación, daré por apr()~ 

bado pO general f"1 proyecto. 
Apl·obado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

;-;ala para. entrar de inmediato a su di."lcu-
sión partieular, 

Ac·ordado. 
En discusión el artículo l. o, .va ¡('¡(\o 
Ofrezco la palabra, 
El señor Aldunate.- Parece que habría 

que modificar la redacción, en la parte fi
nal de] inei!-lo primero del artículo 1.0, 
donde dice: '< ... los propietarios beneficia
dos podrán poseer uno o más bienes raí·· 
'lJes cuyos a'valúos, sumados, 110 excedan 
dp la cantidad indicada ... ". 

Entiendo que lo que se desea es que los 
propietarios que quieran beneficiarse con 
este scrvicio no tengan más de dos pro·· 
piedades. Habría que variar el giro de la 
frase, para quP esta idea quede bien en 
el aro . 

El señor Videla (Presidente).- Ruego 
a Su Señoría se sirva redactar la indica
¡,ión que ha formulado. 

El srñol' Aldunate,- Podría hacerlo si 
se acepta la idea de que no podrán aco
gerse a las disposiciones dr pste artículo 
los propietal'ios que posean más de dos 
inmuebles, cuyo valor' exceda de $ 250.000. 

El señor Guzmán.- Se establece preci
Hamellte un limite de $ 250.000 para el 
a.valúo fiscal de los inmneb~e>i que posea el 
propietario. 

El señor Aldunate. - Estoy de acuer
do; mis obsprvaeiones sólo >ir refieren a la 
renaeción . 

El srñol' Allende.- Parece que hay 
~cuerdo para aprobar la idea del Hono
rable señor Aldunate. 

El señor Aldunate.- Podría dar8e la si· 
¡,uieute redacción a la partp final del UL

( :;;0 primero del artíeulo 1, o: 
"El avalúo fiseal de los inmuebles no 

podrá ser supE'rior, en ning{m caso, a 
$ 250.000, 
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Tampoco podrán ser beneficiados por 
la prr~sent(' ]f'y los propietarios que posean 
dos o más propiedades cuyo avalúo total 
sra snperior a $ 250.000". 

El señor Vide~a (Prrsidfmte). -- Ofrez-
(~o la palabra. 

Ofrez('o la palabra. 
Cerrado el debate. 
::4¡ al Honorable Senado le parece, daré 

por aprobado el articulo 1. o con la modi
ficaeiún pyop¡\esta por (": Honorable señor 
Aldunate. 

Aprobado. 
Bn di"'.,usÍón ei .. rtíeulo 2,0 ya leí·do. 
Ofrt'zco la palabra. 
}jl srÍ!or Aldunate.- Estoy de aeucrdo 

eon la ¡(lea de este proyeC'to, en cuanto 
ticnc1<> a [)pneri(·iar a los pequeños propie
tarios que no disponen de los recurso, ne
cesarios pa I'a llacer esta dase ele i nstaJ aeio
JlPS domiciliarias; pero temoquc el mon
to !I(' los préstamos que se concedan y e: 
val(ll' (!P las instalaóonl's que SI' ej\,putrn 
vayan a exeede¡' de la suma de dipz o (10-
(~e mil pe:'.os indicada como múximo, De,
de llH~go, el artículo 4.0. poe e,i(;mplo. !lO 

sólo ,<e refiere a instalaeiones domieil iari,], 
de alcan,iari11ado yagua llotable, sino tarn
bif,n a instalaciones de eañerías. (lp artc
faetos sanitari.os, de C'f}llstrne,i ón .V 1'21)('

ra(~iólI de pisos, etc. 
E., po¡.;ible. entoJl(~f'S, si se instala o tram;

fOI'rna una pieza de baño entera, 'que los. 
pl'é,tamos lleguc'l] a ('x('('der de ·cuarenta 
() \~il1(menta mil pesos. 

POl" esta Taz6n, formuJal'Ía una indica
('ión qllf' afedaría éL los artículos 1.0 y 2.0 
del proyeeto, rcdaetada como signe: 

"T.fas ins1alaeiones Q1U! «c e.ieeuten por la 
Dirc'eción Genera} (1e ¡\)!ua Po.table y 1\.1-
eantarillado. (,nn arre~lo al artf'culo l.o, 
y los pl·,é"tamns otorgado" }Jor la Caja Na
cional <1" .\hort'os. ('on relación al artículo 
2.0. !lO (l'lI.lr[]lJ rxeec!(T de doce mil peso,,". 

8p trata (le ilylH1ar a peqnE'llOS propieta
rios. a gellte modr'sta, y no a personas (111(' 

quieran hH(~PJ' ('Of<tosas instalaciones de ba
ños con zócalo,;, pisos. pte. 

El señor Guzmán.- Hay easas Cjlll' {'stán 
lejos de ]a r(~d (le aleantarillado, en las 
(,nales, naturahl\('ntl'. es necesario hacer lns
t.alaeionp" 111lwho mayorps. 

El señ01' Allende.- El proye(·.to fija Uil 

iími-tt'. Al resppcto, el inciso 2.0 del artÍe11 -

lo 4.0. diee lo siguiente: "El valor de las 
insta laciones domiciliarias de alcantarina
(lo o 11(' agua potable. conjuntamente, no 
podrá ex.ceder del 30 010 del avalúo fiscal 
del o de los inmnflbles de un mismo propie-

tario ni de la eantidad de treinta mil pe-o 
sos" . 

Quiero haeer notar que esta disposición 
habla de la,; instalaciones de alcantarilla
do o de agua potable que se hagan "con
,juntamente". De ello se deduce (Iue el va" 
lor medio que se ha calculado sea de diez 
n ¡]oee mil pesos. 

El srllor Aldunate.- Está bien, entoll
ees. 

El señor Vidda (Presidellte).- ¿ Insiste 
e'1 ,~u indicaeión el Honorable señor Aldu
nate'! 

El señor Aldunat.e.- No, señor Presiden-
te, 

El señor Videla (PresideIlte ).- En con-
~reuenria, queda Tetiraela la indicación. 

Ofre;~co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo Pl debate. 
·Si no se pide votación. dar{, por apro~ 

h<1 do el artículo. 
Avrobac1.o. 

--Sin d,lscusión y por aS3ntimiento táci
to, fueren sucesivamente aproba1os los ar
tículos 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 del proyecto. 

El señor S"cretario.- E1 arltículo 8.0 di
('(> (~omo sigue: 

"Artíelllo 8.0-' Los sitio" erlazos C011 

¡¡vaJúos fiseale., inferiore,.; a $ 40.000 en la 
provincia de Santiago y a $ 20.000. en el 
r"sto del país, ubieados en zonas dotadas 
ele servicios ele alcantarillado público en 
explotación y declaradas obligatorios para 
lo" efecitos de la consüuceión de los ser
vicios domicilial'ios de de:sagues, pagarán: 
(.] 50 por ciento de la eorrespondiente con" 
t l'ibueión de alcantarillado". 

La Comisión propone reemplazar la pa
labra "inferior" por "c.uperior" y agregm' 
i1 este artículo el siguiente ineiso nuevo: 

"I10s sitios eriazos de avalúo inferior a 
los precedentemente indicados con,tinuarán 
lexentos de la contribución ele alcantarilla
do de ael1erdo COn 10 dispuesto en el ar
tí(~ulo 2,0 del Decreto Ley N.O In. de 20 
de juLio de 1932". 

El seiíor Videla (Presidente).- En dis
eusión el artícdo, conjuntamente COn las 
morlificacionE's propuestas por la 'Comisión. 

Ofl'ezco la palabra. 
El seiíor AHende.- ¿ Me permite la pa

la bra. seiíor Presidente' 
Es tan clara la modificación propuesta 

por la Comisión, que me parece innecesario 
insistir en ella. Es ele toda evidencia Que 
hay UJI error pn la redacción propuesta por 
.la Cinnara rll' Diputado". por el1anto, de 
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a(nlCrdo eOIl ella, iban a pagar los sill0S 

eriazo,,: que tuvieran avalúos inferiores a 
$ 40.000 e iban a quedar exentos aquéllos 
cuyo avalúo fuera superior a esa cifra. 

Respecto del incisQ que se propone agre
gar, la Comisión no ha hecho otra cosa que 
prc-cisar que la franquicia que se otorga 
estll ya consagrada en un docreto. cuyo n 11 
IIterO no recuerdo e 

El señor Videla (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i le parece al Senado, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
I~l señor Secfletar:o.- El artículo 9.0 di

ce como sigue: 
"Artícd0 !;l.o-En los mmuebleH de ava

lúo inferior a $ 50.000 en las ciudades de 
Ariea, quique y Antofagasta; $ 40.000 en 
las capitales de provincia y de $ 30.0UO en 
el resto del país, la construceión de sus 
respectivas instalaeiones domiciliarias se 
podrá realizar de acuerdo con las disposi
ciones de la ley N.o 4.304, de fecha 29 de 
febrero de 1929, y de su Reglamento apro
bado por Decreto del Ministerio del Inte
rior N.o 154, de 11 de enero de 1934, can~ 
celánd ose estas obligaciones con cuotas 
anuales de $ 600." 

La Comisión propone reemplazar la fra
se final "con cnotas¡ anuales de $ 600", por 
la siguient.e: "eon treinta cuotas semestra
les¡ iglla:es", y ag-regar el siguiente inciso 
segundo: 

"Las cuotas con qUt) reembolsen los pro
pietarios los fondos fiscaleLSl con Que se han 
ejecutado hasta el presente y se ejecuten 
en lo sucesivo estos traba.ios, serán deposi
tada~ pOl" la Dirección General de Agua 
Potable v Alcantarillado en una Cuenta de 
Depósito'~, contra la cual dicha Dirección 
General poc1r~ girar para ejecutar nuevos 
trabajos en conformidad a lo dispuesto en 
d presente artículo." 

El señor Videla (Presidente),.- En dis
cusión pI artículo, conjuntamente con las 
modiflCaciolles propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr Allend,e.- La Comisión, como lo 

hizo presente el Honorable señor Carlos Al
berto Martínez, consideró que el anterior 
ritmo de pago era muy lento, circunstancia 
que permitía extender el servicIO de los 
préstamos a cincuenta o más años, en per
juicio de los escasos fondos con que se cuen
ta y que han de facilitarse a los nuevos 

propietarioR que deseen hacer instalacio· 
nes. Inl Comisión mantuvo el p,azo de diez 
años para la cancelación de lo" préstamos 
otorgados por la Caja Nacional de Ahorros, 
tal <.\omo lo dispone el artículo ::i.o del pro
ye(~to aprobado por la Cámara de Dipu
tados. En cambio<, re8pecto de las propie
dadesa que se rcri~~re nI artículo en deba· 
te, estabieci{¡ un plazo dequ:nr:e arlOS e hi
Zo peesenle que los préstanli)s d(' origen 
fiscal no 1li1'gan intereses. 

En (,Il<Wtu al inciso que V'uput;o agre
gar, tiene por objeto restablecer la situa
CIón que anteR nx:istía. La 1)('.>' de Presu
puestos ¡\d año ad¡¡;d eslabl .. ·,'(~ ljLil' los 
fondos recupe¡'ados pOL' la nirc,:eión Oent~
l"al de Alcantaeillado y Agua Potable pasa
¡'án a fondos fu~nerales de la Xaciún. El 
im,¡so a que me refiero modifica esta si
tuación. e"tableciendo 'que esos fondos se
rán depositados en una cuenta contra la 
cual ia Dirección fleneral podrá girar para 
ejecutar nuevos trabajos. 

Tengo a la mano datos qUé convencerán 
al Honorable ¡Senado de la conveniencia de 
que se entregue de nuevo, a la Dircción an
tes nombrada, esto que puede ¡;ollsiJerarse 
una. especie de capital en giro para hacer 
los préstamos. 

El dinero para préstamos tiene dos furn
tes de origen: a) en los fondos que aeual
mellte se c')nsignan en la Iley de Presu· 
puestos, y b) en esto:, otros de la ('npl1ta 
F-62, que la Direceión (}eneral de AJcan
tarillado y Agua Potable pUf~de girar pre" 
VIO (~ecretu supremo. En el año UH:'I, 
por ejempb, no ~e cOllsigno "1I pI Pre
supuesto d'e la Nación, para pst-t, o,b;jp
to, es ¿eeir para hacer préstamos pa· 
ra nuevas instalaciones a pequeñps pro
pietarios, un solo centavo. En eam biD, 
la Dir-eceión, con SU" fondos propios, 
faCIlitó p r é s t a m o s por un total de 
'$ 1.606.652.74. En el año 1944 se conSIg
nó en el P l' e s u p u e s t o la ~llIna de 
$ 299.:398,81, mientras que la Dirp{:ción fa· 

cilitó $ 1.175.545,94, En el año 1945, Si, 

<2onsignó en el Presupuesto la suma de 
$ 9] 3.113,86, Y la Dirección fa c i 1 i t ó 
$ 1.60'6.652'.74. En pI año 1914, se consig
nó en el Presupuesto la Ruma, más alta, 
de$ 1.383.610,35, en tanto que la Dlrec
eión hizo préstamos por $ 629.275.15. En 
el afio 1917, se consignó en el Presupuesto 
de la N aeión la eantidarl de $ 493.245,71, 
mientras que la Di r e c ció n prest6 
'$ 619.421,59. 

De allí, pues, la conveniencia de que es-
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ta in¡,;titución pueda recupnar los prf~stamos 

qU(~ ha cOllceüido, para continuar haeiénüo

.'(ll~ a P0(!11CÚUS prop:2'-ul'lu . .;" cU,I'a slluac',ún 

!'Xl'~'C c,til ayuda, debi/lo ~spl'('ialnH,l1tc d,¡ 

P"C<lSO ¡nontI) de los fonclos que ullUalrn,'H 

j~ se c,.;talJlecell, pd.ra e,~te ob,;eto, el1 c, 

Pl'l'~UDllCsto de la ~aeión. 
El seúo¡' Videla (Presidente).- Ofr€zeo 

la palabra. 
Ofrezco la pala bl'a. 
Cerrado el debate. 
Si no se piüe votación, daré por aproba

di, el uctll'ulo en la forma propuesta por la 

Comisión. 
:\probado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 10, 11 Y 12 del proyecto, respecto 

de los cllales la Comisión no propuso .modi
ficaciones. 

El señor Videla (Presidente). - Despa

diado pl p¡'oyecto de ley. 

SEGU~D:.A. HORA 

FRANQUICIAS TRIBUTARIAS Y ADUA

NERAS PARA LA LINEA AER.EA DEL 
PAOIFICO :SUR,LIMITADA, y Ofl'RAS 

LINEAS AEREAS COMERCIALES CHI-
LENAS. 

E'j ~eñor Erráznriz (c1on Ladislao).- So

l ieito a la M esa "e sirya recabar erl acuer

do del Senado para ~xjmir del trámite de 

Com~1Sión y tratar de inmediato [In proyec

to r8eientpIl1ente despachado por la Cáma

ra de DiputadoR. que: <:"oncecle a la Línea 

Aéflea del Pacífico Sur, Limitada, las mis

lLaR franqui,eias de que goza In IJíllea Aérea 

Naci<Yl1al. 
·Se trata, señor PresidentE'. de un proyec

to muy ,justo y sumamente seneillo y. 

(\orto, p1J8" sólo consta de dos artíeulos. 

Debo agregar, por último, que este pro

yeeto fué iuieia(loen moeión de los Dipu

tados señ('res yjyanco y Correa Letelier. 

El spñor Videla (Pl'esidente).- Solicito 

PI asentimiento unánime de la Sala para .exi

mir dpl trámite de Comisi6n y tratar de in

mediat.o el proyec'to a que SP refier(' el Ho

norable seúor Errázuriz. 
Acordado. 
El señor Secretario.- El pro.yedo de ley 

,lice eomo sigue.: 
'¡!I. I,tíeu:lo 1.0.--- Durallte U11 plazo de ~in

el) arws, la IJínea Aúrea del Pacífico Sur. 

TJimitada, Lipa Sur () eualquiera otra línea 

aérea comertial ehilenR., gozará de las mis

mas franquieia:-; tributarias y aduaneras 

j'onef'didas a la Línea Aérea Nacional. 

= 
:\díeulo 2.c. -La [)l'esente ley regirá des

de la fecha de oiU lmhlical'ión en el Diario 
() fieial" . -

B'l selto)' Videla (Presidente).- En dis

cusión general y partieular' el proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
m señor Allende.-- Seüor Presidente, 

(~otnpl'elld() qUl" tien,:' bmotaJlte impol'taucia 

(1 ue se esta blezea 11 UUI'Y(l" líneas aéreas eo

l¡1(clciales qne fn~ilitell el transporte fÍ(1 

j)("l',,¡unas a. :li,tilltas provincias y, espeeial' 

111('llte, d la regiój] sur. donde, por desgra." 

'1", con lo,; lllfdios .lÍ.1t~ qne di.:ipone nuestra 

Línea A0rea )\a(,;ona1 se hace un esJ'uer)!;t) 

'¡ue no. ",a1í~f¡](:p la-s exigeneias ele la po' 
, 1 o.e 

u. '..:L'{'lOll .. 

::-;in embargo, ~eüor PresidentE', debo ha

,H)r presente que, si no me he opuesto a la 

petición que ha formulallo mi Honorable co

lega el señor Errázuriz. ello es sin perjui

(,io ele reservarme el dC'I'edlO Üp señalar mi 

criterio frente a este otorgamiento tan am

plio ll" faci'lidades para (',la pm]1n'sa, sin 

tomar pl'eeaución alguna. 
L,; 11l'eOl~ upaeión a q Up ltle refierü es la 

ql1e c01'v,igna la indica~ión que formularé en 

el sentido di' !:'stabll~epr que este privilel!io 

¡.;e perderá si la socÍcc1aLl eoncesionaria pa

sa a ser ~ontl'olada por eapital,es €xtranje

ros. 
Estimo que, a un servicio ele utilidad y ne

cesidad pública, I(,Ú11l0 ('" GIl di' un.a 

empresa de transporte H\'H'O. puede e-l Es
tado otorgarle el miíximo de facilidades, 

]Wl'O siempre' que esté ]1rá:,tieamente for

mado por ellpitalet-l chilellos. Xo estoy dan

do uu motivo naeiol1alisí:1 () "c111luyinista", 

sino invocando la experiencia que. al res

peeto se tiene, la cual nos seilala la p.osibi

l í dadde que a1guna poderosa emnresa pue

,'a. en U11 monll'nto determinado. adquirir, 

<'011 eapitales extranjeros. los bienes de b 

LIPA, por ejemplo, para haeer una fuer

te eompetencia a nuestra Línea Aérea Na-

. cional, COn nuevos 'elementos de transpor

te y mayores rp~ursos pCOilómieos. Esto pro

"'oeal'ía una situación clifíC'il a la Línea Aé

rea Nacional y permitiría a aquella empre

sa alzar -en seguida los preeios y establecer 

d siRtrm)1, e itinerario dt' viaje::; q11e estime 

(·onvrllientes. 
'Por 'eso, yo creo que, si Be ha hceho bien 

en acoger la petieión del Honorable señor 

ErriÍ7.uriz. don Ladislao, Se hará 'bien, asi

mi;-.;mo, en acoger ht indi.eación qne fonnula

ré para obtener qne la explotación de esta 

11nea llprea SP ha~!:a exclusivamente con ca

pitcll<~s nacional'2s. a fin de resguardar an

tr' to(10 a nuestrfl Línea Aérea Nacional, 
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que, hasta a'hora, con esfuerzo y dedica
ción, ha cumplido· una misión que, induda
bJ emente el País reconoce. 

El 8eñ~r Laferi~te.- & Me perrn ¡te. ~('Ú(l]' 
Presidente '1 

Com¡!llrto las irleasvertida8 por .el. H~no
rable señor Allende. Más aun. hare mdlca
ción para que este c1'iterio se aplique ~I enal
quier otro caso 8irnilar, p(\J'que si lo acepta
mos respe ie1-o de la "lllpr'psa 1,IPA ~\1]'. no 
hay motivo para no ac()ptarl0 también rCI'i

pecto de cualquien] iltra f~mpresa. Si ,'11 el 
proyedo se deja mu,'hll amplit.ud (>[J lo (Pw 
respecta a este punto, mañana tole formará 
otra empresa para disf'T'utar de los mismos 
beneficios de que gOZd la J~ínea Aérea Na
l'.ional. ,-\,deillás. no ,''; (()li\('¡¡¡,'nle qllP l'.~
tas empr'esas gl)(~en de' j oda~. las prerroga
tivas qUE' benefician a la IJAN .l!::I1 vir
tud de una Jpv vigente. ,·.sta empre:.;a per
cib'e una sub;encióu eRpeeial po!' eada ki
lo d(~ 'n1p¡.(óarlería que teanspol'ta, tanto 
por eoncepto d p i.m portaeio)1(';'; ('O11l0 dp 

exportarioJl(·.~. suh,'pl](,jón de qU'e tamhién 
vendrían a g'OZill' las lluevas t~m[lresaR. lo 
que eonstituye un ex('rso de beneficios, 

El señor Alessandrí (don F'ernando).--
Entiendo que la LAX !lO T'P(!íbe esa subven
ción. 

El ,qeñor Lafertte.-- H~('e po,eo, despaeha
mos la ley que allment,/ a'l dOible la sub,ven' 
(,i6n por kilo. 

El señor Alessandri (don Fernando). -,
l!as compañías que se beneficiarállcon esta 
ley quedarán liberadns (]c impuestos, 

El srfior Lafertte.- No pagarán impues
tos .. Que gocen dr las otras prerrogativas, 
pero no de ér~tas. 

El' señor Errázuriz (don Ladislao).- Pi
do que se d(. lectura aJ proyecto, !'reñor 
Presid-ente. 

El señor VideIa (Presidente).- Me per
mito hacer presente a Su Señoría que en el 
artículo 1.0 xe establece que las dispo'sicio-, 
nes del proyecto .fN~ harán extensivas a cual
quiera otra línea comercial chilena. 

El señor Lafertte.- Debería dejarse só
]0 para esta lín-ea y no paTa cnalQl1iera 
otra. 

El señor Erráznriz (don Ladislao) -- Se
ñor Presidentp, la indicación qnl' acaba de 
formular el Honorable señor Allende fué 
presentada, también, en la Cámara i!e Di
putados por los señores Yáñez .\' .Juan 
Bautista Rossetti, .'T fué reebazada por la 

Comisión de Hacienda de esa rama del 
Parlamento. 

Si se renovara ahora y r-esultara aproba..
da, el proyecto no ªlcanzarÍa a ser despa
(lihado en la aetuaJ legislatura, por cuanto 
tendría que volver a lª,Cámara y figurar 
en su taMa. Y no se podría tratar sino por 
la unal1imidwd de sus miembros, lo que es 
muy difí(j] de eom;eguir en un cuerpo co
legiado tan Ilumeroso, 

Además, señor Presidente, deseu flaoor 
pI'P~;eul(' . qUf' LIP ¡\ ~¡r j{ es lIJla de las po
(~·as línea;,; a{'r,'a" ,·onwl·('jal(~s del IllIÚldo 
que 1I() gozlln dt· subverwi,')1l extatal y, en 
este' ea,.;!), nu la pid,·: sólo desea que, en 
lo referente a' franqllieias ¡,ributarias y 
adu3U<lra::;. se la eql1lpa¡'p ('on la llÍnea 
,Aérea NaeionaJ, 

P'ür (j·tra parte, inclusive las líneas aé
r'eas ¡extranjeras están ex('ntas en Ohile de 
derechos {' impll'estos: ,,;0 JanH'nte IJIPA 
SUR no tiPlle estas franljuieias. 

Creo qu,e mientras m~" P¡'outo despache
mos rste proyecto, mejor h aremos justicia 
e impediremos que este asunto quede para 
~a legü;Jatura ordinaria, e" dp(~ir, para des
pués del 21 de mayo próximo. 

El señor Allende.-·-· Insisto en mi indica
ción, pOI'que estimo que es una manera de 
resguardar los interoeses que el Estado tie
ne en la lúnea Aérea Nacional. 

Me Jimitan" a hacer prcsente dos hechos; 
es efectivo q u-e la Línea Aérea N aciona) tie
IIp una bOlJifieación por kilometraje, Y. 
además, ('orno lo indic~ó mi estima
do colega señor 1,'Pl'lWJll!O Alessandri, 
el cahota.ip élPt'eo ('st(, T'psPl'vauo para 
esa línea. Puso eomo ejPlllplo, el Honora
ble colega. que la Pana¡,;ra no puede trans
portar pasajeros entre dos puntos del te
rritorio nacional. Sin embargo, representé 
al señor Senador que estas franquicias las 
estableN' la lety, .Y que el Presidente de la 
B.ppí'l'blica. por d(·('.reto. PIH'(lp otorgarla. 

h1. indicación que formulé, que tamhién 
SE' pl'esentó I'n la Cámara d~ Tliput!ldos. 
t.ienp UlI objet.o ('Iaro;.· preel;,;O derivado 
(lE' la experiencia. internacional en ]as111-
eiha~ qUE' 1;1' t'ntablan en servicios de esta 
natural·ezll. Comprendo el interés del Ho
norable eo1e¡!a ,qeñor Imdi~Jao Erráznri~; 
pero el s(lñor Senador también debiera 
comprender los punto;;; de vista di' quienes 
estimamos que es indispensab~e resguardar 
los capitales nacional€s y este tipo de ser
vieios, para evitar, P!I Jo pm;ible, 'un proba
bae descalabro de la Línea Aérea Nacional. 

Ahora bien, el hecho de que esta indi
('ación baya sido dese·c:hada en 1a Cámara 
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de Diputados no es una razón suficiente 
para que el Senado la desestime. 

Si despachamos el proyecto .en esta se
sión, creo que la Oámara podría pronun
.ciarse s<ybl'e pI, ya que hay numerosos 
Parlamentario-;; muy acuciosos que saben )0 

que representan los servicios de la LIPA 
SUB .. 

Estimo que hay que ponderar los dos cri
terios ,,(lbr!' la m;¡1 eria : por una liar
te. la lleC"csidad imprl'iosa dr tlefpmler 
la inversión que el Estado ha hecho en la 
Línea Aérea Xacional, y, por otra, prev.e
nir lo que pueda oeurrir, mañana, frente a 
Ilrl,! (·~,~np(,l(ill{·i(t d¡>splcH:¡:d(1. ¡¡;~('lIind1 () in
tf·nlac·ionaJ. ((UI' "OnlO SaheTlJOii, en ma
teria <1(. rll·frn,.,a de intereses. no tiene lí
mite. 

Por eso, mantengo mi indicación. 
E1 señ 01' Errázuriz (don Ladislao).- En 

realidad. no hw dicho que sea argumento 
para desest imar la indicación, el hecho de 
qu.e haya sido rechazada en la Cámara de 
Diputado,,: lo dí "úlo "OBlO ;\1lte~eu"ll
te, ya qlle, segurallH'nte, la Cúmara. al 
rechazarla, tUYO presente que antes aprobó 
1a Índicación dd Diputado. señor González 
Madariaga, para agregar al artículo la fra
se, "o cualquiera otra línea aérea comercial 
cllikna." . 

De esta manera, el artículo 1.0 quedó re
dactado en la siguient.e forma: "Durante 
un plazo de einno años la Línea Aérea del 
Paeíl'je{) BUl' TJtc1a,. Lll'.\ :-;l~H. \) ('na):! ¡tina 
otra línea aél'fa comel'eial chilena, goza:!'á 
de lás mismas franquieias tributarias y 
aduan~ras comedidas a la Línea Aér-ea Na
clona1" , 

El señor Allende.- Desearía que el señOr 
Senador diera rl~spue;;ta a la sigui.ente pre
gunta: ~ qn{; sucedería si mañana, a los dos 
meses, por PjPlllp]O, la TJH'<\ RCn, vendiera 
a eapit a les extranjeros todo su mat-eriaH 

El Reñor Errázuriz (don l,adislao) .
Dejaría (Ir ser l'hilE'na inmcdíatamE'l1tE', y. 
por lo tanto" ' 

~JI SálOl' Lafertte.- Pierde estos dere
ehos. 

El HeflO!' Errázuriz (don Ijadislao) .
... , no t.endría cabida dentJ·ü de las dis
posieiones de eRte proyecto. 

El sefLOr AmunáteguiL- Nadie se inte
reSa por adquirir líneas aéreas comercÍa
](>14, porqlH' no constituyen negocio que de
je gananrias si no rec·ibE'n subvE'l1ción del 
Estado, 

Todo!! "abemos que la PTA estuvo a pun
to (]p ponf>r término a su" servicios. 

1,08 Parlamentarios de las provincia3 del 
Sur saben la importancia que en la 10co
moeión tienen los servicios de estas líneas 
aéreas. De manera que hay que darles to
(las las facilidades posibles y no poner in
convenientes al despacho de este proyec
te" Il mucho menos en (;ircullstaneia de Clue 
podría significar 'la pronta paralización de 
los servicios de la 1 ,U") A SUR. 

El seiíor Allende.- Comparto el punto 
de vista ele la import.ancia que tIenen los 
"crvieio!o' a(~rr~os a las provincias del sur y 
a llstra 1f>:';. Por E'sto. insisto en mi indica
(·ión. 

}jI S"IlOT Videla (Presidente).- En vo· 
ta(~i{¡n la indieación. 

-(Durante la votación). 
.El ""fío!' Guzmán.- 11.e !!ustarÍa oir las 

ni ¡;Olle~ q Uf:' el spiíor Bórquez. seguramen
te, nos va a dar. 

El "eñor Bórquez.- Soy partidario de 
E'~te proyeeto, y d,eseo que quede cons
talll~ia en la hilltoria fidedigna del estable
'<mlPllto d" l,sta. ley, de que OPlll.Q 

lJUe a esta Compañía debiera obligársela a 
poner do,., o tres anfibios en servicio a Chi
loé y Aysén, donde hay una cantidad de 
isla,., OUf' (,arecen de medios de comunica
(' ir)]] , 

.l¡}l seflor Secretario.- Resultado de la. 
votación: 14 vot,OS :por la ¡negativa y 5 
por la afírmat:!va. 

El señor Videla (Pl'Psid(~ntce) .-- Recha
za da la indicación, 

Si :d :::cnado le pare('e, rlaré por aproha' 
rlo (,1. proye·é:t.o, 

.1PTohado 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION A UNA AMBULANCIA 

PARA LA M.UNICIPALIDAD DE 
Q,UILICURA 

El seüul' Alc·unate.- 1<:,,1[[ ;,()br(~ la ~Ie

sa nn proyect.o de lcey. despachado por la 
C<Ímara de Diputados, (¡ne libera del pago 
(fe dereehos ,1e interIl¡wión a una ambulan
('Ú¡ para la ~lunieipalic1ad d'e Quilicura. 

Solicito del señor Presidente se sirva re
c.:abar el asentimiento unánime del Hono
rabie Senado para eximirlo del trámite de 
('omisión y tratarlo de inmediato. 

El señor Alessandri Palma. - Adhiero 
esta petición, señor Presidente. 

El señor Videla (Presidente).- Solicito 
elasentmiento unánime del Senado para 
eximir ed 11,rámite ,de Oomisión y tratar de 
ilJ11Iedat.o fl 'proyecto de ley a que se han 
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re'ferdo 103 HüllOl'ables ~;(;ñoT'es AI:(llillat<' 

.v Aleflsandr'i Palma. 
Acordado. 
ffll señor Secretar,io.- El proyecto dice: 
"Artículo único. - IJibérase de del'echo~' 

de internación, almacenaje, del impne.;;;tCl 
establecido 1m el Decreto número 2.772. de' 
J8 de agosto de 1943, que fijó el texto re
fundido de las di,;posiciones sobre impues
tOR a 'la internación, produt,ción y (;[1'1« de 
negocios, y, en general, de todo derecho o 
contribución, a una al1lbulaneia ,:(lcI'ozilda, 
chasé,is marca Ford, eOIl uIIa rueda de 1'C

puesto eon neumático, encargada a los J1)s
tados UnidOR de Norte Á~mériea, por la 1'-,ln
nicipalidad de Quilieura, para los serví
OlOR de Asistencia Pública Municipal de 
la misma Comuna, y que SP en(mentra en la 
Aduana ¡}(. ValparaíRo. 

Esta ley regirá desde la feeha dí> SH 

pulfEeaeión en el "Diario Ofieial" .. 
El señor Videla (Presidente). - En dü;-

¡msión general y partieular el proyeeto. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeión, daré por aproo 

bado en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 
Despaehado el proyeeto. 

DESTINACION DEL EXCEDENTE DE 
LA LEY N.o 5,817.- AUTORIZACION 
A LA MUNICIPALIDAD DE QUILPUE 
PARA EXPROPIAR UNOS TERRENOS 

Y CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor Oerda.- Rue·go al señor Pre
sidente se sirva recabar el asentimiento del 
Honorable Senado para eximir del trámite 
de Comisión y tratar sO,bre tabla un pro
yecto de ley, muy sencillo, despachado por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
destina el excedente de la contribueión 
adicional impuesta por la ley número 5,817 
al pago de expropiaeiones hechas· por la 
Munieipalidad de Quilpué. 

El señor Guzmán.- Adhiero a esta pe-
tieión, señor Presidente. 

El señor Martínez (don Carlos A.)
Yo también. 
El señor Vildela (Presidente).- Solic)· 

lo el asentimiento unánime del Sena.do pa 
l'a eximir de:l trámite de Comisión y ~ra' 
t.ar sobre tabla el proyecto de ley a que 1''' 
ha referido el Honorable señor Cerda. 

Acordado. -

l'Ú ",'lte)í' Secr;:;t;.,rio . .......: l~¡ iJCúyec'i:\) :J. qUe 

Sl' l'eiíert' e1 sú,'o!' .':íenador es del tenor si-
gU1C'1ItC: 

·'ll.l tll: 1 . 0---L; j as blgUlen 
t(\, 1l10U tr;l:(a~i(¡lll;~ a la ley ,\. u ;¡,b17, de 
12 dé' lebrero de lHJ6: 

(1) ..:'\ .. gl'(gaS!; al arLiculo :2. () td siguíente 
m~lS0: 

"be auLJI'iza a ],1 l'r,,"ol'eria Gelleral de la 
H"lJU,JlH;l l'a ra Pí.JtI(;l' a disposieión de la 
.. 'tí 1Il1ielpalíciacL de QUiLPU8 e i ,;xcedente Ji) 
la eOJllribueiúu aJitiomÜ COl! 11l1e ~e sirve 
el empré"tito a que se refier.e esta ley" . 

b) ¡\gl'('ga"H~ al al"tíl:ulo :5 o el ~iguie[lte 

ltW ¡so: 
"In Caja de Amortizu0ióu 8uspenderá 

la" amottll(wiolle~ extru<¡rdillaria;, del em
préstito, autúrizada:,; en el incí,,!) anterior". 

e) Ag¡'égase el ,siguientl' artículo nuevo 
a ~()ntinuaciól1 del 4.0: 

"",'\rtíeulo. . . E'l excedente que pro duz-
ea la contribución adicional establecida en 
el artículo 2. o de esta ley ingresará. a una 
(:uenta e,spcc;ial que I evarú le' Tt~~{)rel'ía Co
munal de Quilpué, y t~olltra ella 6e podrá 
girar solamente por acuerdo especial adop
tado por la mayoría de los regidores de la 
:VIunicipa:idad de Quilpué, para pagar, en 
primer lugar, el valor de las expropiacio
nes de los terrenos destinados a la forma
eión de la Plaza Yrarrázaval de la eomun3 
y, en :::;egllida, para costear la.s obras de 
adelanto local 'que se consultarán anual
mente eJl pI PresuDue:::;to di' dichoCorpora-
eión" . 

l\.rtículo 2. o-Deeláranse de utilidad pú
b liea y a utorÍzase d. la M un ici palidad de 
Qllilpué para expropiar los terrenos de 
propiedad de don Humberto Barros, ubica
dos en dieha eomuna, que forman parte de 
la Plaza Yrarrázaval, y cuyos (lslindes y 
medidas son: al Norte, 63.60 metros, con 
propiedad de la Municipalidad de Quil
pué j al Sur, en 63.20 metros, con calle 
André" Bello; al Este, en 34.20 metroR, con 
calle Benjamín Vieuña M aekenna, yal Oes
te, en 34.50 metros, con ealle Aníbal Pin
to. La superficie total de estos terrenos es 
de 2.177.80 metros euadrados, aproximada 
mente. 

El inmueble que ,;e "xpropia ceo;tá inscri
to a fojas 834, N.o 1,010, de Registro de 
Propiedad, correspondiente al año 1941, 
de I~imache, y el plano de lo:'> mismoR te
rrenos se eneuentraprotoeolizado en el 
Registro de Doeumentos del año 1949, bajo 
el N. o 18, del Coruservador de Bienes Ral
ees del mismo lugar. 

Artículo 3. o-La Cxpr'()fliaeión se lleva. 
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r:~ a l~abo ~Oll arreglo a las disposiciones 
!'i(olta aclac'; P1I el Libro 1 V del 'Tí, n1,) ~'';: \' deí 
Código lle Procedimiento Civil. 

'''rta~lll(J 4.0-- Autorízclse a la Caja !'.:. 
"ional de .\.horros para conceder préstamos 
din-ct:J;, a la Municipalidad de Quilpué 
.hasta PUl' ca ~anticlad necesaria para pagar 
,~l "aJo]' de las expropiaciones indie·adas eH 
('! artíl'ulo <tllterior, a UlJ interés üel 8 0:0 

;¡flllal .r '~llD !lila amlll'tiza~ión que extinga 
la deuda c1entl'o dpl plazo máximo de c:inco 
añqL";. 

~uRpl~ncl('nse jas dü;posieiones restrieti
V;lh ele ia Ley Orgániea de la Caja Nacio
nal dp Ahorros para IÜ solo efeeto de to
uiar ('\ prÍ;stamo a que Se refiere el ineiso 
anterior. 

Artículo 5. o-- Lal\lun iei.palidad ele 
(¿u:i!mé de]w publie1Jr ell ln primera quin
eena del lller-; de ¡onero de cada año en un 
diario () pl~l'iódico de la lo(:alidad o del de
IJ¡ll·tnllWlIto 1111 pc;tado oe] sprvicío del em
préstito a qllP ~(' rene]'.., la Ley N.o 5,817, 
y del pr(·"tnmo a que Re refiere el artículo 
anterior, (~omo mlÍmismo las inversiones 
hechas en eonformidad al Plan de Obras 
que anualmente deberá aprobar con car
go al excedente del impuesto estableeido 
en la Ley N. o 5,817. 

,,\rtÍeulo (). 0-- Esta ley regirá desde b 
feeha de tm publicación en el "Diario Ofi
(·ial" ... 

El señor Videla Lira ~P!'esidente) .--- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
(~erra<lo el debate. 
.si no St' pide votación, lo daré por 11 pro

bado en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

('ntran en la di"cu¡,;;ión particular. 
Si no ha", oposi(~ión, así queoará aeOl'da

do. 
Acordado. 
-Sin discusión, y por asentinili.mto táci

to, fueron aprobados, sucesivamente los 
seis artículos del proyecto de ley. 

El spñor Videla (Prpsidente) .-- Despa
{·.hado rl pro,vpcto. 

MODIFICACION DEL IMPUESTO A LOS 
VINOS. - PREFERENCIA 

El ~,,·ñ()J' Maza. - En tiendo q ue a(~aba de 
llegar a la :\1 es" el proyecto de la Hon'. 
ralblt' Cúmal'a de Diputados que varía el 
irnplll':-to n los vinos, 

Pido que este pl'oy<,eto be inc.luya {'n la 
Cuenta de la p1'esente sesión y se exima 
d,l'l tl'úmite de Comisión. 

El señor Videla (Presidente).- El ofi
eio de la Honorable Cámara de Diputados 
por el eual comuniea que ha aprobado el 
proyedo a que se refiere Su Señoría, no 
ha llegado aún: sé que viene en camino. 

El señor Maza.- liJll caso ([P ([ue llegue, 
f'lÜOnees, 

I~I sefíor Vic1hla (Prpsjelente).-- Solici
to d asentimiento del Senado para incluir 
t'n la Cuenta de la presentc' sesión y eximir 
<lel trú'uÜe 11" Comisión el j)royt'cto a qu~ 
>1[" kl ]cfni lil <,1 HOllol'<tble "Pr\OI' :\Taza. 

Acordado. 
~'l' suspende la f;e~iÓll. 

-Se suspYmdió la sesión a las 17 horas, 
58 minutos. 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 28 
minutos, 

MODIFICACION DEL IMPUESTO A LOS 
VINOS 

El S(,!lor Secretario.-En ('ollfol'nlÍdad con 
un aenerélo adoptado en la presente sesión, 
(,o!TCSponr!l' al Senado ocuparse en el des
pa(~ho ele un proyeetoque deroga el im
pue,.to .que rige aetuamente sobre la venta 
dI' los villos, a la vez que dispone otros 
recursos en reemplazo de las entrada que 
Ll (' .iarán de pt'reibirse. 

El oficio correspondiente ele la Honora
ble CÁmara ele ,Diputaelos,queha nega~ 
do en este momento, dice: 

"Artíeulo 1.0- En el artículo 45 elel De
t'rdo N.O 1.000, de 24 de marzo ele 1943. 
(-1ue refnndr las disposieiones sobre Aleo~ 
holes y Bebillas .Aleohólicas. modificado 
por ley N.O 8.762, de 14 de marzo ele 1947, 
,.(lOstítú~·('se el inciso Tll'imero por 10:-1 M.

guicntes: 
"So ore los vinos de producción llaciomd 

en la parte cuyo eon"Ulllo no exeeda de b(,

senta litros anuales por l1abitan18S, com
putados sobre' In población total ele la Re
públiea, se ~)agará p1 siguiente impuesto 
',,,h1'(' el ]wf'eio Ül' venta nbtenlclo Dor 111 

:'tl"o:-llh'cíón: 
Dlez por ei,,~nto (10 olo) cuando ese pre~ 

cio no eXI'ella de tres IWSOS eiIl<!Uenta eel:
tavo,; ($ :JJíO) por litro; 

Don' por e'iento (12 00) sobre el exceso 
hasta ~natt'ó lle:,o,; ($ 4). Y 

Quince IJOI' eiento (J;) 010) sobre el PH'''
s() (]e euatro pesOf; ($ 4)". 
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Artículo 2.0- Derógase la letra g) del 
artículo 20 de la ley N.o 8.7,62, que ordt~
na agregar un artículo a continuación del 
48 del Decreto N.o 1.000, ambos referidos 
en el artículo anterior. 

Artículo 3.0- El valor de la;s pateIlftes 
a 'que se refiere el artículo 134 del Dccr,eto 
N.O 1.aOO, de 24 de marzo de 1943. que re
fundió en un solo texto la~ disposicione;: 
sobre AJ,coholes y Bebidas Alcohólicas, se 
a,UJU('ntará PTI !lna patplIte adicional a fa
vor del Pisco en la siguiente forma: 

Esta blecimientos clasifieados l'n l ak le
tras a), b), c). (l), e), n. 1,5), h). j J, pa
tente adicional a la mitad de la patente ac
tual. 

Estableeimielltos dasifieado:> l'Jl la letra 
j), bodegas elaboradoras maiyoristas, paten
te adicional igual a 20 veee:; "ti patenti~ ae
tual. 

Bodegas distribuidoras, no elaboradoras, 
patente adicional de diez mi,] pesos 
($ 10.000). 

Estas paí('llfpS aclieionale" ,:(' pagatiíli 
por mitades en eada semesü'c. 

Artículo 4.0- [ntl'odúeemw las si~~\1:ell
tes modificacione" al artculo 7,0 del De
creto N.O 400, de 27 de .pnero, de 1943, que 

refunde lals disposiciones sobl'p impuesto 
,le 'l'imbres, Estampillas y Papel ~ellado. 

a) :Snbstittiyesp ('1 N,o 120 p')r' pi si
~uiente : 

"120.- Mareas comerciales, "olitil u.l('~ 
de inscripción, pape1 sellado dp veintp p ,
sos; de oposición a laf; mismas y cnales
quiera otras 'qu'e ineidilll Pll las trarnitaeio
nes ante la Oficina respect;va. eOIl pxeep
eión de las de nulidad, papel f;f'llado d(' 
diez pesos; solicitudes ele nulidad. en ca
da hoja, quinientos pesos; regis1ro ,1,· l]jil"

eas nacionales o extranjeras, (10 aflos) mil 
pesos; renovaciones de rnarea/i fuwioTl¡).!es 
o extranjeras (10 años), dos mil PP,~()s: du
plicados de títulos de marcas, veilltp p,~sos, 
transferencias o licencias de explotación de 
marcas nacionales o extranjeras, cuatl'O
ciento(.; pe,os por marca en cada clas<,", 

b) Substitúyese el inciso pl'impro del 
N.O 121 por el siguiente: 

"121.- Modelos industriales. soli¡:i1udp,; 
de modelos, de oposición a las mismas y 
cualesquiera otras que incidan en las tra 
mitaciones ante la Oficina re~pec!tiva, pa
pel sellado de veinte pesos; registros dt~ 
modelos industriales por cinco años, mil 
pesos; por diez años, dos mil pesos; las 
ampliaciones dQ plazos pagarán el mismo 
impuesto de la escala anterior; transferen
cia de privilegios dI' modelos induo<,;triaJ es. 

quinientos pesos; duplicados de títulos de 
modelo registrado, veinte pesos"_ 

e) RubRtitúyesc el N.o 13,6 por el siguien
te: 

H]iHi.--_ Patentes de iIlVen(~ión, s01icit1l
dCA de pa·tentes, de oposi('iún a las mismas 
y cualesquiera otras ,que jneidan (ID las 
lramitaeiones ante la OfiCIna respectiva, 
papel sellado de veinte PCO:OS; memorias 
explicativa:; de los inventos. en la portada, 
diez pesos; patentt'¡,; de invPJlción nacio
nal o ¡,xtrunjera, por cine\) añm~. mil pe
so.s; por diez afios, dos mil pesos; por quin
ce arlO.s, cuatro mil pesos: patentes de in
vención nacional. por veint~ años, quince 
mil pesoH; ÜlH ampliaeiones de plazo de 

dit':ha" pattmte;; pagarán el nJ:,,;mo irnpues-
lo dr la (',~('ala allterior; dllpli(~ado de tí
tu:os d" l~saR patentes. eincuell'la pc,:,os; pa
trntes prt~eaucjnnaleg y las <lmpliaeíoJlI,,, de 
plazos para ósta», doscienl o"pesos; trans
ferencia!:; o licencia,.; dI' explolaei6n de P:l
tentes deLnitívw::, tres mil peso::;; de paten
t prce<lUeiOllales, doseientos pesos; dupli
.('ados de títulos dl' pat('lIt¡~.~ pt'c(mueÍona-
1 E'S, ti ¡ ez pesos" 

el) En el ineiso IJrilIlPro del ~_o 184 Y a 
eo/litinuaeión de la palabnl "públicas", in
t ('n~á!aEl:w las palabras "y sewifi:;"ales", 

e) En el mismo ü¡eiso primero del N.O 184, 
:,nbstitúyese la cxprc"iólI . 'do,; pesos" pl)r 
¡((~ineo P(~80S". 

Ar1ír'I:;(l "".0--- Los fondo'" a que se re" 
fir'J'p pJ artíeulo 4_0 de la ley N.o 8. fi68_ 
d·p, ID de septiemhre de 1946, ingre::sal'án 
a Rctitas Generales <ir la ~ación, una vel. 
calH:elada la obligaeión a ([Uf' SI' r(~fiel'e el 
al"iíelllo Lo de la citada ley, 

Árt:ícH]o 6.0-- ProrrÍlgase hasta eJ :n .t¡~ 
marzo del aUI) en (~UI'SO el play,o para pa-' 
galo p] ímpupsto a la prodlleeión de vinos 
C'orrespondipnte al año 1948, 

E,.ü~ impue,,;to pupde Rer pagado por [lI,'-
dio de lotr'ai'! con venr~imient() al 31 df' 
ug'osto próximo, 

Artículo 7.0'--- :-)() í~oll(lonan los intereses. 
penajps en qm' hubieren ineurrido lo~, ue
tuaJes deudor!';; de impuestos a la produc' 
ción . y el eomel'eio del vino, siempre que 
estos impuestos SI' paguen antes del :m de 
julio del presente año, 

Artículo 3.0- La presente ley regil'á 
desde su pllblil'ación en el "Diario Orfi-
eial" ," 

El señor Videla (Presidente) ,--- En dí,,-
(,n"ión general el oroyec.to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
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~iSi no se pide votación. lo daré por apro

bado en generaL 
¡"-probado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
~in discusión, y por asentimumto tá

cito, fueron sucesivamente. aprobados los 

articnlos ¡l.o, 2.0, y 3.0 del proyecto. 

};}¡ senor Alessandri Palma (PresidenteJ. 

E'fl diseusión el artícm] () -le. o. 
El ;;c'ñ or S,ecretario. -- El señur Ministro 

dt' lj¡wit~nda formula indicación para elimi

llar en 1.1. let.ra. b) de este a.rtícu.lo 4.0 las 

palabra~ ·'in(·iso primero dE'J", a continua 

ciólJ d'e la frase '~Substitúyese el". O sea. el 

in-c:¡.;J() quedaría así "Substitúyese el N. (> 

.121 ThJr el siguiente". 
1",1 ~eiior AlessiLndri Palma (Presidente). 

---Ofl't'z('() la palabra sobre el artículo y la 

indil·at-.i(m del 8pltOr Ministro. 
El señor Lafertte.- Si sólo se trata d~ 

UD r:ambio de redaeción, ¿ para qué lo envia

mos II \leVamente a la Cámara? 
El seiior Alessandri Palma, (Presidente;. 

---Si se acepta la indieación, deberá 

volver el proyecto a la Cámara. 

El señor Oorrea.-,Y DO se despacharía en 

est.a IJegislatura. 
:mI señor Alessandri Palma (Presidente). 

---Por mi p·arte. votaré en contra de esta in

dicación. 
J~l señor Errázuriz (don Ladislao). '

~ Por qué no explica el señor Ministro el 

alcance de su indicación 1 
El señor Oorrea. -El .señor Ministro no 

insistc" 
--g} señor AlesGandri (Ministro de Hacien

da).- Es un error en que incurrió la l,U

misión de ITaeienda de la Cámara de Dipu· 

tados, que mo'dificó el proyecto del Ejecu

tivo y dejó una cita mala. En tales condi

ciones, por roesolución gubernativa podrían 

elladrunlicarse las poatentef> de marcas ex

t.J'anjeras que ya están fuertemente recar-

g-adas en el proyecto. . 

El señor Poklepovic. -Habría (~'onvenien

cía ,en aceptar la indicación, pues' no se tra

ta de un simple cambio de redacción. 

El señor Alessandri (don Fernando). ~ 

y en únco minutos puede despaLillar estro 

aSllIlto 1 a Cámara. . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

~. -Se¡::nramrnte no habrá sesión mañana. en 

la Cámara . 
El señor Alessandri (Ministro de Hacien

na) ... 81 habrá. señor Presidente. 

El señor Alessandri PaInw. (Presidente). 

-Eistá en tabla el proyecto que erea la 

Dirección General de Crédito Prendario, dI} 

modo que, s.eguramente, no podrá tratar el 

proyecto que discutimos. 
llago p1'Psentp aliSenado que la vitivini

eu : tUl'a a travip;sa una si tu_aCión n,lUY grave, 

d t~ m olio tI ue s~ no se despacha el proyedo 

ahora, se agudizará aun más la crisis por 

t¡Ut' atraviesa. 
¿ 'riene alguna trascendencia la indica

ción del señor Ministro Y 

El señor Alessandri (Ministro de Hacieu 

da) . - L(m interesados dicen que sí. 

1-1]1 :;eñor Rivera.- Es una mera autoriza

ción. Por lo tanto, el Ejecutivo puede man

da r un nuevo proy.ecto que la limite. 

gl ,,;efío]' Correa.-Seguramente el Go' 
bierno Jo hará. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

--tI miste, el señor Ministro? 
1':1 !'leñO!' Alessandri (Ministro de lIacien

da) .--Yo rogaría que se votara. 

E,l Ministro de Hacienda tiene que darle 

gusto él tollo el mundo, señor Presidente. 

Elseño1' Lafertte. - Menos a nosotros. 

Jij} t'lcñOl' Alessandri (Ministro de Hacien

da). ----También los he favorecido muchas 

ve-ces. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

---Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra, 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Secretario.- El señor Presiden:

toe pone en votación si Se acepta a no la in

dicación del ¡;;eñor Ministro de Hacienda. 

-(Durante la votación). 

11~] señor Oorrea.- En obsequio del pron" 

to despacho del proyecto, voto que no, Se

ñor Presidente. 
El señor Maza- Las leyes deben salir 

bieu, y ,si para ello es necesario que laF. C!ti

-ruaras !lesionen extraordinariament.e. deben 

hacerlo. 
Por eso, voto que sí. 
El señor Bulnes.- Aun cuando le encuen

tro mueha razón al señor Ministro, en el 

interés de que el proyecto sea despachado 

inmediatamentt' y porque no tenemos la se

gtuidad de que lo trate la Cámara dentro 

d.e 13 a ctua1 legislatura, voto q11C Ji\). 
E:l señor Rivera.- ,Votaré que no, en la. 

inteligencia de que el Ejecutivo no hará 

uso de esta autorización, "porque es ésa la 

voluntad del Congreso y del propio Gobierno. 

Sino Re haee uso excesivo de ella. 11(l sp ha-
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rá ningúlI dallo lo~ ilJterese" amagados. 
Además, nos exponemos a que el proyecto 
pueda quedar sin despacharse en la actual 
legislatura. 

POI' e:,;o. yoto que no. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 11 . votos por la negativa, 2 por 
la afirmativa y 4 abstenciones. 

iIill señor Alessandri Palma (Presidente). 
-·-Rechazada la indicación y, en consecuen, 
cia, aprobado el artículo sin modificaciones. 
-S~n discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados a con
tinua.ción los art.ículos 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 
del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-Despachado el proyecto, 
;El señor Maza. -lb lVle permite. señor Pre' 

sidente ~ . 
Sobre la vigenci.a ue la ley no tengo nada 

que decir, pero3Í, tengo que dejar testúu('" 
nio de mi opinión en el sentido de que no 
es conveniente se mezclen materias dlstia 
tas en un mismo p'l'oyecto. Las disposici'j' 
nes que reforntan la Loy de 'l'imbres, Rfi' 
tampiUas y Papel Sellado debieron hab~¡' 
venido en un proyeQto separado. 

Yo he votado fa vorablemente" porq ll'~ 
comprendo la urgencia que tenía el despacho 
del proyecto, pero sería {3onveniente que en 
adelante se respetara esta norma. 

El señor Allessandri ('Ministro de Hacien
da).- ¿Me permite, señor Presidente? 

B-e ha debido incluir en el proyecto la 
disposición a que a1ude el Honorable Se
nador, porque hay una disposición ¡c'ged <1(:'" 
obliga al Ejecutivo, al snprimir una con

tribución, a reemplazarla 'por otra. Como en 
este proyecto s-e eliminaban impuestos por 
ciento veinte mil] ones de pesos, era necesa
rio buscar l'ecursos para reemplazarlos. no 
obstant.e lo enal debo dejar constancia de 
que estoy en perfecto acuerdo con las ob 
servaciones del Honorable serlor Maza. 

El señor Aleesandri (don Fernando.).
En lo sucesivo, materias r,omo éstas debe
rían tratarse en dos proyectos simultáneos, 
porque de otro modo es materialmente im
posible conocer de estas leyes. 

INCORPORACION DE L,OS OBREROS 
PERMANENTES DE LA EMPRESA DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
AL SISTEMA DE PREVISION DE LA 
OAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PU-

BLICOS y PERIODISTAS.- OFICIO. 
El señor Secretario.- El H01nrahlp se

ñor Guzmán ha formulado indicación pa-

ra que, -en sU nombre, se oficie al señor Mi
nistro del Interior rogándole se sirva obte
ner Se incluya en la actuar Convocatoria. 
el proyecto por el cual se incorpora al régi
men ele previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodi"üls a los olbre
ros permanentes de la EnW¡'e~a ele Agu:J 
Potable y Alca'.1tarillado. 

El ~eñor Alessandri Palma (Presidente). 
- 8p enviará el oficio que solicita el Ho~ 
no·rab l e señor Guzmán. 

El señor Lafertt·e.- E'l Honorable señor 
.Allende quería usar de la palabra, pero se 
ha ausentado de la Sala en estos momen
tos. 

rJ1' sellar Jirón.- Se le puede llamar. 5!" 

llor Presidente. Mientras tanto, me permi' 
te fonnniar indicación ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
·_·~';u ~ef¡oria. 110 estú ins("l'i10 para :hacer 
uso doe la palabra. 

REPARACIONES DEL CAMINO DE AC
CESO A LA OOMUNA DE ISLA DE MAI
PO POR TALAN GANTE Y LONQUEN-

OFICIO. 

EJ seño'l' Jirón.- ¿ 1\1e permite, señor Fre
sidentef 

Só10 deseo pedir al señor Presidente se 
sirva enviar, el;! mi 110rnbre. oficio.o1 .'..e" 
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comllnicación, a fin de fIue se preocnpe del 
mejoramiento de los camino·s de acceso a 
Isla de Maipo, por Talagante y LOl1quén. 
Conozco estos caminos ponj ue transito por 
elios con frecuencia y sé qUe €stán bas
tante deteriorado·s. El año pasado, a in
dicación del propio Ing'eniero Jefe de la 
proTil1(:ia, los vecinos de €sa zona reunie
ron ]a suma de $ 28.000, que, sumada al 
aporte del Fisco, habría perm:ticlo 11a('e1' los 
arreg'os más indispensables. Desgraciadil
IIJrnte. e,'to no ~,~ ha ll'2cho y tan sól'Oo se 
han pOllido reparar los maderos de algunos 
puentes, de modo que los caminos siguen en 
i:,;ua les o en p'?or<es condiciones. Este es el 
motivo. que me mueve a decir estas pocas 
palabras y a pedir que se ofieir. en mi nom
bre, al s.rñor JIinistro di? Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a fin de que pida a 
Ja Direeción nr Caminos el' rrco("npe de 
mdorar eSos caminos, que tÍ'2n.en un trán
sito ba~tante intenso y que cada día están 
en peores condiciones. 

El seiIor Alessandri Palma (Prf>sideute). 
- Oon mucho gusto se enviará el oficio que 
:;¡olieita Su Señoría, aunque temo que corra 
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111 mj¡;ma suerte de otros qUi,~ van al canas

;" d*) los papeles sucios, 
El señor Maza,- En este caso ('.reo. que 

)}O üeuI'rirá lo mismo, por tratarse doel señor 

Ministro de Obras Públicas y Vías de Co

m un lcación . 

NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
MAGALLANES 

El sellur 
-Tienp ia 
~\,l!end.e. 

Alessandri palma (PresiJente). 

palabra el Honorahle sellur 

El seuoí" Allendc.-- :-;(,1101' Pl'(:..,i,tellte. 

en la senHlna pa~;n,--ln \'~)1·:!!1~1\', (l'~<unas ob

sl~rvacion{'s rpl;,'('~(~ll ,~~¡~ (,í1ll (.¡ (:eJxtenarÍo 

de la Iuulj¡H·i(;\\ ,:.' !;, ,.' !l,¡·!,r di' Punja Are

nas, y tU\'(' la ';~l: i C:I1.."(·}{¡¡! ,,!e qU(' en l~l l'·~e

~i{-ll sigtlll'H\(' 1(,. lLrHl(\l'uhlc''; _WIlOl'l:;'; _\lata 

y BÚl'f\1H'Z ]'i:;¡.l'il'itlur-un mi" palabras. 

C'.'mpnt¡'·, "ll ,', (1)()ytuniclc1d, lo que :-;ig

nifiea la provincia de :\Iagallanes para 

el de;.;¡llT<,ll<> ('('onómieo y I'ocia1 d(~ Chile. 

y pl'f'.senté, eonjllntamcnte eon mi Honora

ble C'olegadon Carlos Alberto Martínez, 11n 

proyecto -de kv. Lamentr sí que no hubie

ran estado en ],,1- Sala Iü" Honorables seño

res Maza y Bórquez, -porque siempre hemo" 

firmados juntos aquellos proyectos quoe se 

relaeionan con la eirc1unscrijlc:i6n que repre-

sentamos en el Senado, 
Al comentar las obsel'va(~ione¡.; formula

das por pI Honorable señol' Váslquez. hiee 

presente que, manteniendo mis punto:~ l1f, 

vista d" oposición .<] la polítiea internacio

nal y nacional de1 Gobierno, entiendo los 

problemas polítieos de tal manera, que es

timo que no está inhibido un opositor al 

Gobierno para solicitar de rl que eonside

re e1 proyecto que habíamos present¡~éf\) 1:) 

para pedir que se envíe un ::\IE'm:,:,je que ex

teriorice la preocupación del }),:ee'u-t1vo, con 

motivo ,del eentenario ele Punta Arena". 

frente al tl'rlmen;1o (1·úfirit que esta provin

cia tiene en materia de eaminos, en ma-

t"ria de obras púlblieas. d" ilesal'rollo rJe 

las industrias, etc, 
Termino mis palabras haciendo pr"spn

te que solicité a S. E. el Pref.:idente (lela 

Repúbliea una audieneia para ha('erle V<'T' 

la conveniencia o, mejor dicho, la imperio

sa l1e'cesi~!ad que existe de que el E.iee¡ltivo 

¡;¡e hrlga prpsente con un proyecto similar al 

nuestro o con otro eualquiera que signifique 

un aJpol'Íe efectivo a la Drovineia rl f' Ma

f!allanes. Durante euatro o ein('o días he 

esperado inútilmente ser ]'eeibido por el 

Primer Mandatario v no he ]o}!rado saber 

I';i me va ·a. concede:r o J10 la <11Hiiencia. 

Como debo partjr al sur del País por 

asuntos pllrtieulares, quiero plantear mi ex

trañeza ante esta situudón, y hacer nresen

te que lamento que, por una concepción 

un tanto estrecha y parcelada de lo que de~ 

be ser la polítiea, no se tomen ¡m cuenta 

illieiativél~ eOlllO ésta, que son de interés 

públieo. 
1\1 soli(~ital' esta audiencia yo no iba a 

!ledir nada J)el'~onal - tengo la eonvicci6n 

-¡j" que no lb ha¡,é tampo,~o "lute e;:;te 00-

)';"'''lfl ni ante lIingún otro -, sino que iblt 

a trnjar un problema de interé,s nacional. 

Quería sólo hacer presente la conveniencia 

de que ·Su Excelencia el Presidente de la 

Repúbli(~a cumpliera con algu1l1' de las mÍll

ti p1es prnmesa" que hizo durante su última 

vi,.;ita a J\'lagallanes, frente a las necesida

d·es imperiosas de una provincia, que se le 

dierun a eonocer en aquella oportunidad. 

Por razone" de cHl'ál'tel' políti:'o tendrú 

que ir ahora a Ma,gallanes ':1, por desgracia, 

teIl'c1ré lfue d("eir qne a pesar de mis esfuer

zos y no por culpa de lo,; representante:;; 

de esa región, el Ejecutivo 110 11<1 qllH'l'id() 

enviar BII Congreso en esta lE'g-itSlatura ex

traordinaria un proyecto de le.v q\H~ si/!

uifique una ayuda efectiva para Maga

llanes. 
He ('onversado con los señores MÍnistro 

del Tnterior v de Hacienda sobre este 'Pro

blema. El s~ñor ,Ministro de Hacienda ha. 

:J('.ogido mi petici6n ,y ha e1ahonul0 UI1 pro

yerto de ley. que ,debe llegar mañana a la 

Ci1.1l1ara de Diputarlo.~, ]\or el rna1 se jiher'i¡ 

(lel pago de derecho,,, de aduana a un ma

trrial a.dq1nirido en Tng-laterra que se .ne

('rsita para la terminación <1el g-imnasio ce

rrado en la ciudad de Punta Arenas, Agra

dezco la preocupacién que GVl df\1l1ostrado 

el señor ;'Hinistro de Hacienda v abri<ro la 

psperarrza de que si eSe proyect~ lleg~"" ma

ñ:ma al ,srnado, ya dpspac'¡hado por la GíÍ

mal'a, de Diputanos. é'\e aleanre a aprobar 

tambipll aquí. ya. qnf~ la construcción de 

(lieiho gimnasio eS<1r g-rall importancia _ Ya 

SE' :ha comt'n7:ado a com:tr'\lir a 1 mar~en de 

toda aynda ofieial t'fectiya, El -arlO pasado. 

solamente, la poblaci6n aport6 una suma 

eereana ¡¡ los ocalOcit'ntos mil pesos. encir

ellnstan('jas de qne el eOé'\to total de la obra 

a-seenduiÍ a seis 11 ocho millont's de pesos. 

CONSTRUCCION .DE UN PUENTE\ DE 
LA CIUDAD DE VALDIVIA A LA ISLA 

TEJA. - PREFERENCIA 

El señor Allende. - Por último, solicita

ré dl' la Comisión de Hacienda se' sirva in

formal' sobre 11n proyecto de ley, despa·. 
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chado ya por la Honorable Oámara dé Di
putados, que diee relaeión con la constrnc 
ción de un puente en la ciudad de Valdj
vía, que une a esa ciudda con la Isla 'reja 

!le c()nve~sado. con el Honorable co];'ga 
senor Amun~üegUl sobre esta materia, quien. 
por ,desgracla,- se ausentará de Santiago etl 
el dJa de manana. Pero bien podría el sp" 
ñoI' l:esider~.t~ citar a la Comisión, ya qu!' 
el senor lVhlllstro de HacIenda manifestó 
que era partidario de despach,ar el pro· 
yecto, pero que le introducirá algunas mo· 
dificaciones al financiamiento que propone 
la HonOI'abJe Cámara. qllees difirente del 
que. el señor Ministro le dió cuando el EjE'
cutlVO envió el Mensajeeorrespondient.,. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
y ~ no pue~o citar a la Oomisión, porqlle 

el senor PresHlente de la Comisión de Ha" 
{~ienda se encuentra en el Senado. Pero 
la Comisión ha oído la¡.; observacione,.; de 
Su Señoría y, seguramente, las tomará en 
cuenta. En todo caso, les transmitiré el de
seo de Su Señoría. 

El señor Allende. -. He expresado 
que el Presidente de la Comisión de H,il
cienda me ha manifestado que no estará 
presente en Santiago mañana. Pero, re· 
glamentariamente, el Presidente del Senado 
puede citar a la Comisión. 

m señor Alessandri Palma (Presidente) 
.. ~iempre que me lo pidan dos ¡.;eñores Se· 
naüores. 

I<~I señOl' Allende. - Voy a proporcionar 
él I ~pñor Presidente la otra firma. 

PUBLICAOION DE LA VERSION :EX. 
TRACTADA OFICIAL DEL SENADO 

. ~JI ::;eñor Allende. - PO!' ÚítiUIO. señor 1'1'e
>:ldente, quie~o manifestar que lamento que 
vaya a tel'lIlmar esta legislatura extraordi
llari,1t de' sesiones del Congres~, sin que to, 
davJa se haya resuelto el viejo problema, 
a que he heeho alusión en varias oportuni~ 
dades. de la puhlieaeióll de la versión ofi
('jal de las sesiones del Senado. Espero . , 
sm embarg-o, qne en pI día de mañana, aun-
que a la hora postrera y undécima, poda
mos obterwT elJ definitiva IIn pr()nunr~ia.
miento ¡,;oibre la materia. 

gJ ¡.;ellOI' AlessandTi Palma (Presidente). 
Ofrez('o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas, 52 

minutos. 

Orlando Oyarzun G., 
.refe de la l~edacciÓn. 


